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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. CONTEXTO DEL CENTRO. 

El IES Burguillos pertenece al municipio de Burguillos, que se encuentra situado dentro 

de la Comarca de la Vega Media, en la que además forman parte Alcalá del Río, 

La Algaba, Brenes, Cantillana, Guillena, La Rinconada, Tocina y Villaverde del Río, 

comarca que se sitúa a su vez al Norte del curso del Río Guadalquivir. Está ubicado en 

las puertas de la Sierra Norte de Sevilla, a una altitud de 80 m. Constituye un cruce de 

caminos en la antigua ruta hacia Córdoba que pasaba por Cazalla de la Sierra. 

El término de Burguillos es recorrido por la carretera comarcal C-433 (Cazalla-Sevilla) y 

la A-460 (Guillena-Villaverde), confluyendo ambas en un nudo en el propio casco urbano 

de Burguillos. Estas vías de comunicación unen Burguillos directamente con los núcleos 

urbanos de Alcalá del Río, Guillena, Villaverde del Río y Castilblanco de los Arroyos. 

Se dispone de una línea de autobuses de la empresa DAMAS para las comunicaciones 

con Castilblanco de los Arroyos y con Sevilla. No hay estación de autobuses, pero hay 

tres paradas en el pueblo, una en Avda. de la Ermita, otra en Avda. de Andalucía y la otra 

en Ctra. Burguillos-Castilblanco de los Arroyos. 

En cuanto al Equipamiento administrativo, el Ayuntamiento, en Plaza de la 

Constitución es edificio de tres plantas; siendo las dos primeras destinadas a Servicios 

municipales y la tercera con el Salón de plenos/sala de reuniones. 

Aparte del Ayuntamiento contamos con: 

- Juzgado de Paz: Al ser Burguillos un municipio con relativamente pocos 

habitantes, actúa por delegación. Se encarga de todos los temas civiles y penales, 

sobre todo temas de registro civil: nacimientos, matrimonios, defunciones, etc. 

- Policía Local: C/ Gustavo Adolfo Bécquer. 

- Servicios Sociales: C/ Real, 41. 

En cuanto al Equipamiento educativo, podemos comentar que las necesidades de 

escolarización actualmente son cubiertas por los centros siguientes:  

- CEIP Manuel Medina: Colegio de Educación Infantil y Primaria. 

- CEIP Ágora: Colegio de Educación Infantil y Primaria. 

- IES Burguillos: ESO, Bachillerato, FPB y FP de grado medio. 

- EPA La Madroña: Enseñanza para adultos. 

En cuanto al Equipamiento deportivo, podemos destacar piscina, pista polideportiva, 

pabellón de deportes y campo de césped. 

En cuanto a la situación económica de Burguillos, estos son los datos de nuestro interés: 

el sector primario constituye un sector tradicional en el municipio. Del estudio de la 

distribución de superficies ocupadas por los cultivos agrícolas, destaca en primer lugar el 

predominio de las tierras de cultivo sobre las dedicadas a ganadería o a usos forestales. 

Esta superioridad, que se denota en toda la Comarca, pone de manifiesto la importancia 

que tiene y que tradicionalmente ha tenido la agricultura en toda el área, frente a otras 

actividades que, como la ganadería se han desarrollado en un segundo plano y de forma 

complementaria. 
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Se destacan dos zonas diferenciadas en el término municipal: la Zona Sur y la Zona Norte: 

⇨ La Zona Sur, que ocupa el 70% del territorio, es de producción agrícola. Los 

cultivos principales son girasol, algodón y maíz. 

⇨ La Zona Norte se encuentra cerca de las primeras estribaciones de la Sierra Norte 

de Sevilla, con mayor diversidad natural. Las actividades principales son la 

ganadería extensiva y la caza. En esta zona se encuentran los espacios naturales 

de Burguillos, especialmente la zona conocida como “La Madroña”. 

En cuanto a la situación laboral de la zona de la Sierra Norte y de la Vega del 

Guadalquivir, en relación con la familia profesional de HOSTELERÍA Y 

TURISMO representada en nuestro centro docente, hay una gran variedad de 

restaurantes (Mesón Fogón de Segovia en Burguillos, Restaurante Casa Nino en 

Villaverde, Casa Salvi en Gerena…) y bares, así como una gran expansión y 

consolidación de empresas dedicadas a la restauración colectiva (centros escolares, 

centros de ocio, …). 

Para nuestro IES, también son destacables entre otras las empresas mayoristas de frutas 

y hortalizas como Huerta Camporico y Frujoma. 

Los alumnos que llegan a la etapa de la ESO provienen en general de los dos colegios de 

la localidad: CEIP Manuel Medina y CEIP Ágora. 

Los que acceden a Bachillerato son alumnos del IES Burguillos y del 

IES Castilblanco de los Arroyos de la localidad vecina Castilblanco de los Arroyos. 

El restante cursa los ciclos de Formación Profesional Básica y de Grado Medio de Cocina.  

También posee un Aula específica con alumnado con necesidades educativas especiales. 

Con respecto a las familias, la información que tenemos se deriva de las reuniones 

colectivas o individuales de tutores/as con las familias, de los cuestionarios de tutoría que 

realizan los/as alumnos/as al comienzo del curso y de un trabajo de investigación 

promovido por el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa. 

Podemos afirmar que existe un número amplio de familias que se preocupan por la 

evolución social y académica de sus hijos e hijas, muestran interés y buena disposición a 

colaborar y lo hacen con diligencia y compromiso. Este grupo de familias, en general 

tiene una buena imagen del profesorado y muestran una gran confianza. 

Existe otro grupo de familias que, aunque muestran un interés hacia el desarrollo escolar 

de sus hijos/as, lo hacen de manera irregular y a menudo insuficiente, mostrando una 

actitud ambivalente y un compromiso discontinuo y selectivo respecto a las demandas de 

apoyo familiar a las intervenciones escolares.  

Existe otro grupo de familias que sólo acude al centro cuando se les requiere para un 

problema concreto.  
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1.2. ASIGNATURAS QUE ASUME EL DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y 

QUÍMICA. 

CURSO ASIGNATURA 
Nº DE 

HORAS/SEMANA 
Nº DE GRUPOS 

2ºESO 
- FÍSICA Y QUÍMICA 

- PMAR CT 

3 

7 

4 

1 

3ºESO - FÍSICA Y QUÍMICA 3 4 

4ºESO - FÍSICA Y QUÍMICA 3 1 

1ºBACH - FÍSICA Y QUÍMICA 4 1 

2ºBACH 
- FÍSICA 

- QUÍMICA 

4 

4 

1 

1 

 

1.3. COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA. 

 

D. Fco. Javier Ballesteros García 

● DIRECCIÓN. 

● COORDINACIÓN SALUD.  

 

TOTAL  (11+7) HORAS = 18 HORAS. 

 

Doña Vanessa M. Rodríguez Garzón 

 

● 2º BACH AB de  FÍSICA. 

● 2º ESO A y D de FyQ. 

● 4º ESO A de FyQ (17 - 31). 

● JEFATURA de Dpto. de FyQ. 

● JEFATURA DACE. 

 

TOTAL  (13+5) HORAS = 18 HORAS. 

Dra. Doña María Belén Suárez 

Jiménez 

● 2º BACH AB de QUÍMICA. 

● 1º BACH A de FyQ. 

● 2º ESO C de FyQ. 

● 2º ESO D de PMAR CT. 

● Tutoría 2º BACH AB. 

 

TOTAL   = 18 HORAS. 

Dra. Doña Margarita Gómez 

González 

● 3º ESO A, B, C y D de FyQ. 

● 4º ESO A de FyQ (1 - 16). 

● 2º ESO B de FyQ. 

 

TOTAL   = 18 HORAS. 
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1.4. MATERIALES, LIBROS DE TEXTO Y OTROS RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

MATERIA CURSO EDITORIAL 

Física y Química 2º ESO Ed. Oxford. 

Ámbito Científico-Matemático 2º ESO Ed. Editex. 

Física y Química 3º ESO Ed. Oxford. 

Física y Química 4º ESO Ed. Oxford. 

Física 2º BACH Ed. Vicens-Vives 

 

Tanto en Física y Química de 1º BACH como en Química de 2º BACH, se aporta material 

al alumnado por parte de la profesora (presentaciones, apuntes, ejercicios, material 

multimedia, ...). 

Otros recursos utilizados son las pizarras digitales y, en caso de disponibilidad, el 

laboratorio de Ciencias. 

2. MARCO NORMATIVO. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN:  
 

Dada la peculiaridad del presente curso, se detalla a continuación la normativa vigente 

sobre la que se ha fundamentado la programación propuesta por el Departamento de 

Física y Química para las etapas de 3º ESO y 1º Bachillerato: 

 

* En 3º y 1º BACHILLERATO: 

 

a) De Ámbito general: 

 

● LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE 30/12/2020). 
● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 

30/03/2022). 

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 06/04/2022). 
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b) De Ámbito autonómico: A la espera de que se publiquen los Decretos, 

 

● Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de 

Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación 

Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento 

para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 

2022/2023. 
● Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 

2022/2023. 

En este curso hay una situación mixta. Los cursos pares (2º y 4º ESO, 2º Bachillerato), 

siguen con el currículo anterior. Los cursos impares (1º y 3º ESO, 1º Bachillerato) son los 

que cambian e introducen el currículo LOMLOE. 

3. OBJETIVOS DE ETAPA. 

Los objetivos de etapa son comunes para todas las asignaturas.  No hay objetivos de curso 

ni de materia. 

3.1. OBJETIVOS DE LA ETAPA DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA EN 3º ESO. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 

las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje 

y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
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g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 

respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 

contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  

3.2. OBJETIVOS DE LA ETAPA DE 1º BACHILLERATO. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril el 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 

permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 

una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 

detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como 

las posibles situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad 

y el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. n) Afianzar actitudes de respeto 

y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

4. PRESENTACIÓN DE LAS MATERIAS.  

Según la normativa: 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 

30/03/2022). 

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 06/04/2022). 

Se establece la siguiente presentación de las materias: 

4.1 FÍSICA Y QUÍMICA 3º DE ESO. 

Física y Química se imparte en los dos ciclos de Educación Secundaria Obligatoria: en 

segundo y tercer curso como materia troncal general y en cuarto curso como troncal de 

opción en la vía de enseñanzas académicas. El estudio de la Física y Química se hace 

indispensable en la sociedad actual puesto que la ciencia y la tecnología forman parte de 

nuestra actividad cotidiana. El alumnado de tercer curso deberá afianzar y ampliar los 

conocimientos que sobre las Ciencias de la Naturaleza ha adquirido en la etapa previa de 

Educación Primaria. Dado que en este ciclo la Física y Química puede tener carácter 

terminal, es decir, puede ser la última vez que se curse, el objetivo prioritario ha de ser 

contribuir a la cimentación de una cultura científica básica junto con la Biología y 

Geología. Otorgar a la materia un enfoque fundamentalmente fenomenológico, 

presentando los contenidos como la explicación lógica de sucesos conocidos por el 

alumnado, de manera que le sea útil y cercano todo aquello que aprenda, permitirá que 
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despierte su interés y motivación. Si nos detenemos en los contenidos, el primer bloque, 

común a todos los niveles, trata sobre la actividad científica y el método científico como 

norma de trabajo que rige toda la materia. Con ellos se pretende poner las bases para lo 

que más tarde se desarrolla en la práctica y de forma transversal a lo largo del curso: la 

elaboración de hipótesis y la toma de datos, la presentación de los resultados obtenidos 

mediante gráficos y tablas, la extracción de conclusiones y su confrontación con fuentes 

bibliográficas, como pasos imprescindibles para la resolución de problemas. Por último, 

se han de desarrollar también contenidos y destrezas para el trabajo experimental con los 

instrumentos de laboratorio. En los bloques segundo y tercero, correspondientes a la 

materia y los cambios, se abordan secuencialmente los distintos aspectos. En tercer curso 

se busca un enfoque descriptivo para el estudio a nivel atómico y molecular. También en 

tercero se introduce la formulación de compuestos binarios. En los bloques cuarto y 

quinto, que abarcan tanto el movimiento como las fuerzas y la energía, vuelve a 

presentarse la distinción entre los enfoques fenomenológico y formal. En tercero, se 

analizan los distintos tipos de fuerzas. Con carácter general, en todos los niveles conviene 

comenzar por los bloques de Química, a fin de que el alumnado pueda ir adquiriendo las 

herramientas proporcionadas por la materia de Matemáticas que luego le harán falta para 

desenvolverse en Física. Asimismo, la numeración asignada a los criterios de evaluación 

para cada uno de los bloques temáticos se ha hecho coincidir con la contemplada en el 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, con objeto de mantener su conexión con 

los correspondientes estándares de aprendizaje evaluables.  

4.2 FÍSICA Y QUÍMICA 1º DE BACHILLERATO. 

El Bachillerato es una etapa de grandes retos para el alumnado, no solo por la necesidad 

de afrontar los cambios propios del desarrollo madurativo de los adolescentes de esta 

edad, sino también porque en esta etapa educativa los aprendizajes adquieren un carácter 

más profundo, con el fin de satisfacer la demanda de una preparación del alumnado 

suficiente para la vida y para los estudios posteriores. Las enseñanzas de Física y Química 

en Bachillerato aumentan la formación científica que el alumnado ha adquirido a lo largo 

de toda la Educación Secundaria Obligatoria y contribuyen de forma activa a que cada 

estudiante adquiere, con ello, una base cultural científica rica y de calidad que le permita 

desenvolverse con soltura en una sociedad que demanda perfiles científicos y técnicos 

para la investigación y para el mundo laboral. La separación de las enseñanzas del 

Bachillerato en modalidades posibilita una especialización de los aprendizajes que 

configura definitivamente el perfil personal y profesional de cada alumno y alumna. Esta 

materia tiene como finalidad profundizar en las competencias que se han desarrollado 

durante toda la Educación Secundaria Obligatoria y que ya forman parte del bagaje 

cultural científico del alumnado, aunque su carácter de materia de modalidad le confiere 

también un matiz de preparación para los estudios superiores de aquellos estudiantes que 

deseen elegir una formación científica avanzada en el curso siguiente, en el que Física y 

Química se desdoblará en dos materias diferentes, una para cada disciplina científica. El 

enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química en toda la 

enseñanza secundaria y en el Bachillerato prepara a los alumnos y alumnas de forma 

integrada en las ciencias para afrontar un avance que se orienta a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y alumnas ejercerán probablemente 

profesiones que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo que el currículo 

de esta materia es abierto y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a 

profundizar en la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino 

también encaminar al alumnado a diseñar su perfil personal y profesional de acuerdo a 

las que serán sus preferencias para el futuro. Para ello, el currículo de Física y Química 
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de 1º de Bachillerato se diseña partiendo de las competencias específicas de la materia, 

como eje vertebrador del resto de los elementos curriculares. Esto organiza el proceso de 

enseñanza y aprendizaje y dota a todo el currículo de un carácter eminentemente 

competencial. A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los 

criterios de evaluación. Se trata de evitar la evaluación exclusiva de conceptos, por lo que 

los criterios de evaluación están referidos a las competencias específicas. Para la 

consecución de los criterios de evaluación, el currículo de Física y Química de primero 

de Bachillerato organiza en bloques los saberes básicos, que son los conocimientos, 

destrezas y actitudes que han de ser adquiridos a lo largo del curso, buscando una 

continuidad y ampliación de los de la etapa anterior pero que, a diferencia de esta, no 

contemplan un bloque específico de saberes comunes de las destrezas científicas básicas, 

puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en todos los bloques. El 

primer bloque de los saberes básicos recoge la estructura de la materia y del enlace 

químico, lo que es fundamental para la comprensión de estos conocimientos en este curso 

y el siguiente, no solo en las materias de Física y de Química, sino también en otras 

disciplinas científicas como la Biología. A continuación, el bloque de reacciones 

químicas proporciona al alumnado un mayor número de herramientas para la realización 

de cálculos estequiométricos avanzados y cálculos en general con sistemas fisicoquímicos 

importantes, como las disoluciones y los gases ideales. Los saberes básicos propios de 

Química terminan con el bloque sobre química orgánica, que se introdujo en el último 

curso de la Educación Secundaria Obligatoria, y que se presenta en esta etapa con una 

mayor profundidad incluyendo las propiedades generales de los compuestos del carbono 

y su nomenclatura. Esto preparará a los estudiantes para afrontar en el curso siguiente 

cómo es la estructura y reactividad de los mismos, algo de evidente importancia en 

muchos ámbitos de nuestra sociedad actual como, por ejemplo, la síntesis de fármacos y 

de polímeros. 

Los saberes de Física comienzan con el bloque de cinemática. Para alcanzar un nivel de 

significación mayor en el aprendizaje con respecto a la etapa anterior, este bloque se 

presenta desde un enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de esta unidad se 

vaya adecuando a los requerimientos del desarrollo madurativo del alumnado. Además, 

comprende un mayor número de movimientos que les permite ampliar las perspectivas 

de esta rama de la mecánica. Igual de importante es conocer cuáles son las causas del 

movimiento, por eso el siguiente bloque presenta los conocimientos, destrezas y actitudes 

correspondientes a la estática y a la dinámica. Aprovechando el enfoque vectorial del 

bloque anterior, el alumnado aplica esta herramienta a describir los efectos de las fuerzas 

sobre partículas y sobre sólidos rígidos en lo referido al momento que produce una fuerza, 

deduciendo cuáles son las causas en cada caso. El hecho de centrar este bloque en la 

descripción analítica de las fuerzas y sus ejemplos, y no en el caso particular de las fuerzas 

centrales, que se incluyen en Física de 2º de Bachillerato, permite una mayor comprensión 

para sentar las bases del conocimiento significativo. Por último, el bloque de energía 

presenta los saberes como continuidad a los que se estudiaron en la etapa anterior, 

profundizando más en el trabajo, la potencia y la energía mecánica y su conservación; así 

como en los aspectos básicos de termodinámica que les permitan entender el 

funcionamiento de sistemas termodinámicos simples y sus aplicaciones más inmediatas. 

Todo ello encaminado a comprender la importancia del concepto de energía en nuestra 

vida cotidiana y en relación con otras disciplinas científicas y tecnológicas. Este currículo 

de Física y Química para 1º de Bachillerato se presenta como una propuesta integradora 

que afianza las bases del estudio, poniendo de manifiesto el aprendizaje competencial, y 

que despierta vocaciones científicas entre el alumnado. Combinado con una metodología 
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integradora STEM se asegura el aprendizaje significativo del alumnado, lo que resulta en 

un mayor número de estudiantes de disciplinas científicas. 

5. PERFILES. 

5.1 PERFILES DE SALIDA. 

En el ANEXO I del R.D. Real Decreto 217/2022 se define el Perfil de salida del alumnado 

al término de la enseñanza básica, y que, por tanto, será de aplicación en 4º de ESO a 

partir del próximo curso 2023/2022, como la herramienta en la que se concretan los 

principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil 

identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que 

se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 

itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular 

de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las 

distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por tanto, como el 

elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y las 

orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del 

aprendizaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los 

aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre 

promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 

clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su 

desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su 

vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de 

su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la 

sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. Se garantiza 

así la consecución del doble objetivo de formación personal y de socialización previsto 

para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de dotar a cada alumno o 

alumna de las herramientas imprescindibles para que desarrolle un proyecto de vida 

personal, social y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el 

elemento articulador de los diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los 

desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo. 

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha 

sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa 

a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil de salida a 

la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo español con 

el objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los 

sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si 

así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país 

como en otros países de su entorno. 

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con 

los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse 

confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del 

mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key 

Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación 
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de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los 

aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida 

cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer 

situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para 

el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito 

la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes 

adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo 

largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 

del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los 

provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando 

sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 

necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 

derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 

organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, 

asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de 

las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 

resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios 

y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad 

de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 

aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 

de los riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta interdependencia, 

necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias 

clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que componen el 

currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos el 

alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar 

críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la 

integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de 
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actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la 

mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades 

presentes en la realidad.  

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la 

búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además, 

trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con los problemas 

globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de pensar en términos 

sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de 

empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que 

implica asumir los valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar 

un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión. 

5.2 PERFILES COMPETENCIALES. 

5.2.1 PERFIL COMPETENCIAL DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DEL 

SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

Según la Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio, en su Anexo II, el currículo que 

desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía incorpora el Perfil 

competencial como elemento necesario que identifica y define las competencias clave 

que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar el segundo curso de esta 

etapa e introduce los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño 

esperado al término del mismo. Se concibe, por tanto, como referente para la 

programación y toma de decisiones docentes. 

5.2.2 PERFIL COMPETENCIAL DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DEL 

BACHILLERATO. 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 

futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. Para 

cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en 

el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. Con carácter general, debe entenderse que la 

consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas 

etapas educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave 

recogidas tanto en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil 

competencial al término del Bachillerato según el anexo II de la Instrucción 13/2022 de 

23 de junio. 
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6. COMPETENCIAS CLAVE. 

6.1 COMPETENCIAS CLAVE EN ESO. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras 

que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 

la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, 

y que son las siguientes: 

● Competencia en comunicación lingüística. 

● Competencia plurilingüe. 

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

● Competencia digital. 

● Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

● Competencia ciudadana. 

● Competencia emprendedora. 

● Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición 

de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No 

existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una 

única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 

distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave 

constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se 

concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación 

entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 

estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas 

en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre 

el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y 

explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que 

componen la enseñanza obligatoria. 
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Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos 

y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras 

personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 

su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua 

en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos 

de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace 

posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
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Descriptores operativos 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
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reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 

lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 

lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural 

de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 

 

 
 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar 

y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemático con el fin de resolver diversos 

problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 

metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar 

el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 

comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 

transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en 

un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
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Descriptores operativos 
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Competencia digital (CD) 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable 

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en 

la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y 

datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de 

contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital 

y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la 

ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos 

 

 



23 
 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 

al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 
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Competencia ciudadana (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en 

la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de  

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

 

Descriptores operativos 
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Competencia emprendedora (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y 

evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 

pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar 

la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el 

conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 

habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 

mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 

económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 

comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que  

se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión 

de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado 

por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones 

culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos 

 

 

 

6.2 COMPETENCIAS CLAVE EN EL BACHILLERATO. 

Las competencias clave, descritas de forma detallada en el punto 6.1 de esta 

programación, son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 



27 
 

competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la 

necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como 

al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del 

sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la 

enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren 

necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 

necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y 

formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el 

anexo I del RD 243/2022, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto 

de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 

desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 

necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá 

dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer 

situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para 

el personal docente. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las 

competencias y objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de 

dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de 

las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 

pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 

Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para 

la etapa. 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato  

A continuación, se enuncian para cada una de las competencias clave, descritas en el 

apartado anterior, los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término 

del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión 

entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza 

básica. Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 

establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 
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Competencia en comunicación lingüística (CCL)  

- Descriptores operativos 
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Competencia plurilingüe (CP)  

- Descriptores operativos 
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

 

- Descriptores operativos 
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Competencia digital (CD) 

 - Descriptores operativos 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)  

- Descriptores operativos 
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Competencia ciudadana (CC) 

 - Descriptores operativos 
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Competencia emprendedora (CE) 

 - Descriptores operativos 
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 - Descriptores operativos 

 

 

7. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

7.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESO. 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 

fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para 

mejorar la realidad cercana y la calidad de vida humana.  
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La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los cómo y porqués de 

los fenómenos que ocurren en el medio natural, para tratar así de explicarlos a través de 

las leyes físicas y químicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que 

los originan y su naturaleza, otorgando al alumno o alumna la capacidad de actuar con 

sentido crítico, mejorando, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la 

ciencia. 

El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender 

cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los 

distintos sistemas materiales y cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas. 

Esta comprensión dota de fundamentos críticos la toma de decisiones, activa los procesos 

de resolución de problemas y a su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento 

científico a través de la interpretación de fenómenos, el uso de herramientas científicas y 

el análisis de los resultados que se obtienen. Todos estos procesos están relacionados con 

el resto de competencias específicas, y se engloban en el desarrollo del pensamiento 

científico (cuestión especialmente importante en la formación integral de alumnos y 

alumnas competentes). Por tanto, para el desarrollo de esta competencia, el individuo 

necesita un conocimiento de las leyes y teorías científicas, de las formas y procedimientos 

estándar que se utilizan en la investigación científica y de su relación con el mundo 

natural.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, 

formulando hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de 

la experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para 

desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las metodologías científicas.  

Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la 

adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al 

alumnado de competencias científicas implica trabajar con las metodologías propias de 

la ciencia y reconocer su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta 

competencia debe observar, formular hipótesis y aplicar la experimentación, la 

indagación y la búsqueda de evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios. 

Utilizar el bagaje propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida que 

progresa en su formación básica y contar con una completa colección de recursos 

científicos, tales como las técnicas de laboratorio o de tratamiento y selección de la 

información, suponen un apoyo fundamental para el desarrollo de dicha competencia. El 

alumnado que despliega esta competencia, despierta su curiosidad, empleando los 

mecanismos del pensamiento científico para interaccionar con la realidad cotidiana, 

aplicando la capacidad de analizar razonadamente y críticamente la información que 

proviene de las observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, 

expresándola y argumentándola en términos científicos.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo 

referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades 

de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción 

de datos e información en diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, 

gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), 
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para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la 

necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes 

países y culturas.  

La interpretación y la transmisión de información con rigor juega un papel muy 

importante en la construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la 

capacidad de comunicarse en el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las fronteras 

geográficas y culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se pretende 

que el alumnado se familiarice con los flujos de información multidireccionales 

característicos de las disciplinas científicas, así como con las normas que toda la 

comunidad científica reconoce como universales para establecer comunicaciones 

efectivas, englobadas en un entorno que asegure la salud y el desarrollo medioambiental 

sostenible. Además, requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos, así como 

que reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio científico. Con esta 

competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y 

actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de 

normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la 

importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje 

universal, de valorar la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, 

hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medioambiente. Dichos principios son 

fundamentales en los ámbitos científicos, por formar parte de un entorno social y 

comunitario más amplio.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la 

consulta de información, la creación de materiales y la comunicación efectiva en los 

diferentes entornos de aprendizaje.  

Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje en general, además de en la adquisición de competencias en 

particular (un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de 

nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal 

del alumnado). La importancia de los recursos, no únicamente utilizados para la consulta 

de información, sino también para otros fines, como la creación de materiales didácticos 

o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota al 

alumnado de herramientas que le ayuden a adaptarse a una sociedad que actualmente 

demanda personas integradas y comprometidas con su entorno. Por este motivo, esta 

competencia específica también pretende que el alumno o alumna, respetando la 

propiedad intelectual, maneje con soltura y criterio propio, recursos y técnicas variadas 

de colaboración y cooperación, que le faciliten analizar su entorno y localizar en él ciertas 

necesidades que le permitan idear, diseñar y fabricar productos que ofrezcan un valor para 

uno mismo y para los demás.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el 

crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica 

crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora 

de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances 
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científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del 

medioambiente.  

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 

interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia 

desarrollan capacidades de trabajo en equipo y de obtención de sinergia, pues la 

colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres 

y la cooperación son la base de la construcción del conocimiento científico en toda 

sociedad. El alumnado competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas 

más habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de 

conseguir, a través del emprendimiento, la integración en una sociedad que evoluciona 

constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de vista diferentes y crear 

modelos de investigación unificados, que forman parte del progreso de la ciencia. El 

desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el 

alumnado y su equipo, así como con el entorno que le rodea, lo que le habilita para 

entender cuáles son las situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual 

y cómo afrontarlos para avanzar (en particular, en lo referente a nuestra comunidad 

andaluza), cómo actuar para la mejora de la salud propia y comunitaria y cuáles son los 

hábitos de vida que le permitan actuar de forma sostenible para la conservación del 

medioambiente, desde un punto de vista científico y tecnológico.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2.  

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo 

cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, 

sino que también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para 

obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y 

social.  

Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el alumno 

o alumna debe asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una 

continua construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas 

explicaciones, el ensayo y el error, los cambios de paradigma, la mejora de protocolos y 

procedimientos o los nuevos descubrimientos científicos, por citar algunos, influyen 

sobre la sociedad. Por ello, conocer de forma global los impactos que la ciencia produce 

sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el desarrollo. En esta 

línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia de los 

avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, los 

dilemas morales, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad. 

Todo esto forma parte de una conciencia social y ética en la que no solo interviene la 

comunidad científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto 

que implica un avance individual y social conjunto.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 

7.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL BACHILLERATO 

Competencias específicas 1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la 

física y la química, aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para 

comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas 

ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana.  
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Aplicar los conocimientos científicos adecuados a la explicación de los fenómenos 

naturales requiere la construcción de un razonamiento científico que permita la formación 

de pensamientos de orden superior, necesarios para la construcción de significados, lo 

que a su vez redunda en una mejor comprensión de dichas leyes y teorías científicas en 

un proceso de retroalimentación. Entender de este modo los fenómenos fisicoquímicos, 

implica comprender las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la 

naturaleza, analizarlas a la luz de las leyes y teorías fisicoquímicas, interpretar los 

fenómenos que se originan y utilizar herramientas científicas para la toma y registro de 

datos y su análisis crítico para la construcción de nuevo conocimiento científico. El 

desarrollo de esta competencia requiere el conocimiento de las formas y procedimientos 

estándares que se utilizan en la investigación científica del mundo natural y permite al 

alumnado, a su vez, forjar una opinión informada en los aspectos que afectan a su realidad 

cercana para actuar con sentido crítico en su mejora a través del conocimiento científico 

adquirido. Así pues, el desarrollo de esta competencia específica permite detectar los 

problemas del entorno cotidiano y de la realidad socioambiental global, abordándolos 

desde la perspectiva de la física y de la química buscando soluciones sostenibles que 

repercutan en el bienestar social común.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

STEM5, CPSAA1.2. 

2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas 

relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la 

naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación 

de las mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de 

evidencias.  

El alumnado ha de desarrollar habilidades para observar, desde una óptica científica, los 

fenómenos naturales, y para plantearse sus posibles explicaciones a partir de los 

procedimientos que caracterizan el trabajo científico, particularmente en las áreas de la 

física y de la química. Esta competencia específica contribuye a lograr el desempeño de 

investigar sobre los fenómenos naturales a través de la experimentación, la búsqueda de 

evidencias y el razonamiento científico, haciendo uso de los conocimientos que el 

alumnado adquiere en su formación. Las destrezas que ha adquirido en etapas anteriores 

le permiten utilizar en Bachillerato la metodología científica con mayor rigor, obteniendo 

conclusiones y respuestas de mayor alcance y mejor elaboradas. El alumnado competente 

establece continuamente relaciones entre lo meramente académico y las vivencias de su 

realidad cotidiana, lo que les permite encontrar las relaciones entre las leyes y las teorías 

que aprenden y los fenómenos que observan en el mundo que les rodea. De esta manera, 

las cuestiones que plantean y las hipótesis que formulan están elaboradas de acuerdo con 

conocimientos fundamentados, poniendo en evidencia las relaciones entre las variables 

que estudian en términos matemáticos y las principales leyes de la física y la química. 

Así, las conclusiones y explicaciones que se proporcionan son coherentes con las teorías 

científicas conocidas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

CPSAA4, CE1. 

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes 

registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos 

químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, 

la seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de 

información en diferentes formatos y a partir de fuentes diversas.  
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Para lograr una completa formación científica del alumnado, es necesario adecuar el nivel 

de exigencia al evaluar sus destrezas para la comunicación científica. Para ello, el 

desarrollo de esta competencia en esta etapa educativa pretende que los alumnos y 

alumnas comprendan la información que se les proporciona sobre los fenómenos 

fisicoquímicos que ocurren en el mundo cotidiano, sea cual sea el formato en el que les 

sea proporcionada, y produzcan asimismo nueva información con corrección, veracidad 

y fidelidad, utilizando correctamente el lenguaje matemático, los sistemas de unidades, 

las normas de la IUPAC y la normativa de seguridad de los laboratorios científicos, con 

la finalidad de reconocer el valor universal del lenguaje científico en la transmisión de 

conocimiento. El correcto uso del lenguaje científico universal y la soltura a la hora de 

interpretar y producir información de carácter científico, permiten a cada estudiante crear 

relaciones constructivas entre la física, la química y las demás disciplinas científicas y no 

científicas, que son propias de otras áreas de conocimiento que se estudian en el 

Bachillerato. Además, prepara a los estudiantes para establecer también conexiones con 

una comunidad científica activa, preocupada por conseguir una mejora de la sociedad que 

repercuta en aspectos tan importantes como la conservación del medioambiente y la salud 

individual y colectiva, lo que dota a esta competencia específica de un carácter esencial 

para este currículo.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM4, CD2.  

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y 

seleccionando información científica veraz, creando materiales en diversos formatos 

y comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para 

fomentar la creatividad, el desarrollo personal y el aprendizaje individual y social.  

El desarrollo de las competencias científicas requiere el acceso a diversas fuentes de 

información para la selección y utilización de recursos didácticos, tanto tradicionales 

como digitales. En la actualidad muchos de los recursos necesarios para la enseñanza y 

el aprendizaje de la física y la química pueden encontrarse en distintas plataformas 

digitales de contenidos, por lo que su uso autónomo facilita el desarrollo de procesos 

cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la elaboración de juicios, la 

creatividad y el desarrollo personal. Su uso crítico y eficiente implica la capacidad de 

seleccionar, entre los distintos recursos existentes, aquellos que resultan veraces y 

adecuados para las necesidades de formación ajustados a las tareas que se están 

desempeñando y al tiempo disponible. 

A su vez, es necesaria la autonomía, responsabilidad y uso crítico de las plataformas 

digitales y sus diferentes entornos de aprendizaje como, por ejemplo, las herramientas de 

comunicación para el trabajo colaborativo mediante el intercambio de ideas y contenidos, 

citando las fuentes y respetando los derechos de autor, a partir de documentos en distintos 

formatos, de modo que se favorezca el aprendizaje social. Para esto, es necesario que el 

alumnado aprenda a producir materiales tradicionales o digitales que ofrezcan un valor, 

no solo para sí mismos, sino también para el resto de la sociedad.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, 

CD3, CPSAA3.2, CE2. 

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de 

coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de 
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responsabilidades, para predecir las consecuencias de los avances científicos y su 

influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental 

sostenible.  

El aprendizaje de la física y de la química, en lo referido a métodos de trabajo, leyes y 

teorías más importantes, y las relaciones entre ellas, el resto de las ciencias y la tecnología, 

la sociedad y el medioambiente, implica que el alumnado desarrolle una actitud 

comprometida en el trabajo experimental y el desarrollo de proyectos de investigación en 

equipo, adoptando ciertas posiciones éticas y actitudes conscientes en relación con los 

compromisos sociales que se infieren de estas relaciones. Además, el proceso de 

formación en ciencias implica el trabajo activo integrado con la lectura, la escritura, la 

expresión oral, la tecnología y las matemáticas. El desarrollo de todas estas destrezas de 

forma integral tiene mucho más sentido si se realiza en colaboración, dentro de un grupo 

diverso que respete las diferencias de género, orientación, ideología, etc., en el que 

forman parte no solo la cooperación, sino también la comunicación, el debate y el reparto 

consensuado de responsabilidades. Las ideas que se plantean en el trabajo de estos 

equipos son validadas a través de la argumentación, siendo necesario el acuerdo común 

para que el colectivo las acepte, al igual que sucede en la comunidad científica, en la que 

el consenso es un requisito para la aceptación universal de las nuevas ideas, experimentos 

y descubrimientos. No se deben olvidar, por otra parte, las ventajas de desarrollar el 

trabajo colaborativo por la interdependencia positiva entre los miembros del equipo, la 

complementariedad, la responsabilidad compartida, la evaluación grupal, etc., que se 

fomentan a través del desarrollo de esta competencia específica.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, 

CPSAA3.1, CPSAA3.2. 

6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 

conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en 

agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica 

a la información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del 

medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y la búsqueda de una 

sociedad igualitaria.  

Por último, esta competencia específica pretende dotar al alumnado de la destreza para 

decidir con criterios científicamente fundamentados y valorar la repercusión técnica, 

social, económica y medioambiental de las distintas aplicaciones que tienen los avances, 

las investigaciones y los descubrimientos que la comunidad científica acomete en el 

transcurso de la historia, con la finalidad de construir ciudadanos y ciudadanas 

competentes comprometidos con el mundo en el que viven. El conocimiento y 

explicación de los aspectos más importantes para la sociedad de la ciencia y la tecnología 

permite valorar críticamente cuáles son las repercusiones que tienen, y así el alumnado 

puede tener mejores criterios a la hora de tomar decisiones sobre los usos adecuados de 

los medios y productos científicos y tecnológicos que la sociedad pone a su disposición.  

Asimismo, esta competencia específica se desarrolla a través de la participación activa 

del alumnado en proyectos que involucren la toma de decisiones y la ejecución de 

acciones científicamente fundamentadas en su vida cotidiana y entorno social. Con ello 

mejora la conciencia social de la ciencia, algo tan necesario para construir una sociedad 

de conocimiento más avanzada.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA5, CE2. 
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8. CRITERIOS EVALUACIÓN. 

8.1 CRITERIOS EVALUACIÓN 3º ESO. 

Competencia específica 1  

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más 

relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, 

de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.  

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 1.3. Reconocer y describir en el 

entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a 

su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.  

Competencia específica 2  

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos 

a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la 

deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 

diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 

experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor 

manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas 

ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada.  

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, 

de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los 

procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.  

Competencia específica 3  

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información 

relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de 

ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un 

problema.  

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso 

de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.  

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como 

el laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones.  

Competencia específica 4  

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje 

autónomo y para mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, 

con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de 

cada participante.  

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, 

en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las 
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fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje 

propio y colectivo. 

Competencia específica 5  

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.  

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para 

el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente.  

Competencia específica 6  

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados 

por hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso 

en permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la 

tecnología, la sociedad y el medioambiente.  

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y 

sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 

para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

8.2 CRITERIOS EVALUACIÓN 1º BACHILLERATO. 

Competencia específica 1  

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos 

cotidianos, comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación.  

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, 

aplicando las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, 

expresando adecuadamente los resultados.  

1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas 

y buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el 

impacto producido en la sociedad y el medioambiente.  

Competencia específica 2  

2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y 

observaciones, manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda 

de evidencias y el razonamiento lógicomatemático.  

2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u 

observación, cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose 

así de su coherencia y fiabilidad.  

2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento 

de la validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y 

cuantitativas entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y 

coherente con el conocimiento científico adquirido. 

Competencia específica 3  

3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación 

efectiva con toda la comunidad científica.  
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3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje 

integrador y universal para toda la comunidad científica. 

3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de 

ellos contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema.  

3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en 

laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica 

de uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo 

la importancia en el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea 

segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva. 

Competencia específica 4  

4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes 

entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente 

recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente 

las aportaciones de todo el mundo.  

4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta 

de información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el 

aprendizaje propio y colectivo.  

Competencia específica 5  

5.1. Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, 

evidenciando la presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, 

mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la 

resolución de un problema o situación de aprendizaje.  

5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 

alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando 

momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la 

elaboración de productos representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, 

etc.  

5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, 

alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo 

soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas. 

Competencia específica 6  

6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el 

alumno o alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como 

forma de participar activamente en la construcción de una sociedad mejor.  

6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos 

científicos adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos 

importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible 

y la promoción de la salud. 
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9. SABERES BÁSICOS. 

9.1 SABERES BÁSICOS. 

9.1.1 SABERES BÁSICOS 3º ESO. 

A. Las destrezas científicas básicas. 

FYQ.3. A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de 

cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.3. A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la 

resolución de problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo 

inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.  

FYQ.3. A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio 

o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a 

las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.  

FYQ.3. A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 

unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación 

científica para expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una 

comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.  

FYQ.3. A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos 

y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 

pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad.  

FYQ.3. A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en 

los principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la 

mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

B. La materia. 

FYQ.3. B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para 

explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la 

formación de mezclas y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes 

de los gases ideales.  

FYQ.3. B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para 

conocer y describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, así como los 

métodos de separación de una mezcla.  

FYQ.3. B.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia 

para entender y explicar la formación de estructuras más complejas, de iones, la existencia 

de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación 

y clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.  

FYQ.3. B.4. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y 

químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular.  

FYQ.3. B.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la 

formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos 

binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.  
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C. La energía  

FYQ.3. C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio 

térmico, sus manifestaciones y sus propiedades, y explicación del concepto de 

temperatura en términos del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa 

de todos los procesos de cambio.  

FYQ.3. C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso 

doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre 

ellas.  

FYQ.3. C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en Andalucía.  

FYQ.3. C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos 

en situaciones cotidianas. 

FYQ.3. C.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del 

fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en la Ley de Ohm así como diseño y 

construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de 

energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la 

conservación sostenible del medioambiente.  

D. La interacción. 

FYQ.3. D.1. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la 

cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre 

valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo 

numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental.  

FYQ.3. D.2. Relación de los efectos de las principales fuerzas de la naturaleza como la 

gravitatoria, eléctrica y magnética, como agentes del cambio tanto en el estado de 

movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los 

cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan.  

FYQ.3. D.3. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de Gravitación Universal, de 

la Ley de Hooke, de la Ley de Coulomb y del modelo de un imán, descritas a partir de 

observaciones cotidianas y de laboratorio, y especialmente de los experimentos de 

Oersted y Faraday, para entender cómo se comportan e interaccionan entre sí los sistemas 

materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones 

cotidianas y de seguridad vial.  

E. El cambio. 

FYQ.3. E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 

materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que 

tienen.  

FYQ.3. E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y 

microscópico, en términos del modelo atómico-molecular de la materia y de la teoría de 

colisiones, para explicar las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología 

y la sociedad.  

FYQ.3. E.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las 

proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como 

evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la 

materia.  
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FYQ.3. E.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir 

su evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas 

actuales por parte de la ciencia. 

9.1.2 SABERES BÁSICOS 1º BACHILLERATO. 

A. Enlace químico y estructura de la materia.  

FISQ.1. A.1. Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración 

actual e importancia como herramienta predictiva de las propiedades de los elementos.  

FISQ.1. A.2. Estructura electrónica de los átomos: explicación de la posición de un 

elemento en la tabla periódica y de la variación en las propiedades de los elementos 

químicos de cada grupo y periodo.  

FISQ.1. A.3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la 

formación de enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de cuáles 

son las propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la observación 

y la experimentación.  

FISQ.1. A.4. Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos 

químicos inorgánicos: composición y las aplicaciones que tienen en la vida cotidiana.  

B. Reacciones químicas. 

FISQ.1. B.1. Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricas en las 

reacciones químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de cuestiones 

cuantitativas relacionadas con la química en la vida cotidiana.  

FISQ.1. B.2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación 

del medioambiente o el desarrollo de fármacos.  

FISQ.1. B.3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, 

como gases ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias del 

estado de los mismos en situaciones de la vida cotidiana.  

FISQ.1. B.4. Estequiometría de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química.  

C. Química orgánica.  

FISQ.1. C.1. Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a 

partir de las estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las 

diferentes series homólogas y aplicaciones en el mundo real.  

FISQ.1. C.2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos 

compuestos orgánicos mono- y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados 

y compuestos nitrogenados). 

D. Cinemática.  

FISQ.1. D.1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos 

que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales 

relacionadas con la física y el entorno cotidiano.  

FISQ.1. D.2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes 

y unidades empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria.  



48 
 

FISQ.1. D.3. Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes 

que lo describen.  

E. Estática y dinámica. 

FISQ.1. E.1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático 

o dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas.  

FISQ.1. E.2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un sólido 

rígido con su estado de reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la 

física en otros campos, como la ingeniería o el deporte.  

FISQ.1. E.3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como 

el momento lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real. 

F. Energía.  

FISQ.1. F.1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo 

energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento.  

FISQ.1. F.2. Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la 

conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al 

estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real.  

FISQ.1. F.3. Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: 

determinación de las variaciones de temperatura que experimenta y las transferencias de 

energía que se producen con su entorno. 

 

9.2 CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

El nuevo currículo de la LOMLOE (LO 3/2020) (RD 157/2022 del 1 de marzo y RD 

217/2022 del 29 de marzo) hace mención expresa a ejes o temas transversales como 

contenidos obligatorios y orienta su desarrollo de forma transversal. Estos ejes 

transversales ya aparecían recogidos en la LOGSE (LO/1/1990 del 3 de octubre de 1990) 

como contenidos curriculares obligatorios. 

Los ejes transversales de definieron en su momento como temas determinados por 

situaciones problemáticas o de relevancia social generadas por el modelo de desarrollo 

actual, que atraviesan y/o globalizan el análisis de la sociedad y del currículum en el 

ámbito educativo, en toda su complejidad conceptual y desde una dimensión y 

reinterpretación ética (MEC, 1992; J. Palos, 1996). Nos referimos, entre otros, a la 

educación ambiental, para la salud, para la paz, para el consumo, para la interculturalidad, 

para la sexualidad, para la igualdad, etc. Temas que no eran propios de una sola área o 

disciplina curricular y que su desarrollo suponía un enfoque interdisciplinario. 

La transversalidad y globalización son características y condiciones propias de las 

competencias clave y de las específicas del currículum y el objetivo competencial de los 

aprendizajes es conseguir que el alumnado aplique los aprendizajes de forma globalizada 

para resolver situaciones en diferentes contextos. Esto es perfectamente compatible con 

aprender contenidos de temáticas socialmente relevantes (muchos recogidos de forma 

fragmentada al currículum) y con un enfoque e interpretación ética de las competencias 

que por definición son globales. Con este enfoque ético aún podríamos afirmar que el 

alumnado sería más competencial socialmente. 
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Metodológicamente podemos decir que también es compatible con algunas de las 

innovaciones metodológicas como, por ejemplo, uso de las tecnologías digitales en el 

aula, flexibilización de espacios educativos, aula invertida, trabajo cooperativo, 

agrupamientos flexibles, trabajos por proyectos… En este sentido podemos afirmar que 

estos últimos son los que se adaptan mejor a los objetivos que persigue resumir como el 

desarrollo de los temas transversales que, a grandes rasgos, podríamos resumir como el 

desarrollo de las competencias y la construcción de un sistema de valores necesarios para 

la convivencia y para un nuevo modelo de desarrollo, fundamentado en evidencias, en 

conocimientos y en la intervención para la mejora de los contextos sociales. 

 

9.2.1 DESCRIPCIÓN. 

Según el Decreto 111/2016. Capítulo II. Artículo 6: 

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria 

Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el 

currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 

en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio 

de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la 

justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 

elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 

situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 

seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 

sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 

el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 

de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, 

contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 

violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 

igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 

prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 

intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 

civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y 

la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de 

conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 

elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 

hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 

violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 

capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
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h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 

derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 

trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 

conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia 

y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la 

protección ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 

hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 

fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual 

y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud 

laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 

creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 

económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 

formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 

obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 

sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 

justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 

empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 

emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 

principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 

repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 

recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 

todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 

mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

 

9.2.2 CONTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS A LOS ELEMENTOS 

TRANSVERSALES. 

 FÍSICA Y QUÍMICA 3º DE ESO. 

Los elementos transversales, algunos íntimamente relacionados con la Física y Química, 

como pueden ser la educación para la salud y la educación para el consumo, se abordarán 

en el estudio de la composición de alimentos elaborados, el uso seguro de los productos 

de limpieza de uso doméstico y la fecha de caducidad de productos alimenticios y 

medicamentos, entre otros. La educación vial se podrá tratar con el estudio del 

movimiento. El uso seguro de las TIC deberá estar presente en todos los bloques. 

 FÍSICA Y QUÍMICA 1º DE BACHILLERATO. 

En esta materia también se trabajan contenidos transversales de educación para la salud, 

el consumo y el cuidado del medioambiente, como son las sustancias que pueden ser 

nocivas para la salud; la composición de medicamentos y sus efectos; aditivos, 

conservantes y colorantes presentes en la alimentación; y el estudio de los elementos y 

compuestos que conforman nuestro medioambiente y sus transformaciones. Contribuye 

a la educación vial explicando cómo evitar o reducir el impacto en los accidentes de 
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tráfico cuando estudia los tipos de movimiento, fuerzas, distintos tipos de energías y 

nuevos materiales. A la educación en valores puede aportar la perspectiva histórica del 

desarrollo industrial y sus repercusiones. Cuando se realizan debates sobre temas de 

actualidad científica y sus consecuencias en la sociedad, estaremos promoviendo la 

educación cívica y la educación para la igualdad, justicia, la libertad y la paz. En la tarea 

diaria se procurará favorecer la autoestima, el espíritu emprendedor y evitar la 

discriminación, trabajando siempre desde y para la igualdad de oportunidades. 

9.3. TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS. 

9.3.1. TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS DE 3º ESO. 

Bloque Curricular Unidad Didáctica 
Sesiones 

destinas 
Trimestre 

BLOQUE A: 

LAS DESTREZAS 

CIENTÍFICAS BÁSICAS 

1. El método científico 10 1 

 

BLOQUE B:  

LA MATERIA 

2. El átomo y el sistema 

periódico 
10 1 

3. átomos, moléculas y 

cristales 
12 1 

BLOQUE E: 
EL CAMBIO 

4. Las reacciones 

químicas 
14 2 

BLOQUE D: 

LA INTERACCIÓN 

5. Las fuerzas y sus 

efectos 
10 2 

6. Gravitación 10 2 

7. Electricidad y 

magnetismo 
10 3 

 

BLOQUE C: 
LA ENERGÍA 

8. Circuitos eléctricos y 

electrónicos 
9 3 

9. La energía. Fuentes de 

energía 
10 3 

 

9.3.2. TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS DE 1º DE 

BACHILLERATO. 

Bloque Curricular Unidad Didáctica 
Sesiones 

destinas 
Trimestre 

BLOQUE A: 

ENLACE QUÍMICO Y 

ESTRUCTURA DE LA 

MATERIA 

1. El átomo y el sistema 

periódico 
10 1 

2. Enlace Químico 12 1 

 

BLOQUE B:  

REACCIONES 

QUÍMICAS 

3. Leyes Ponderales 8 1 

4. Disoluciones 6-7 2 

5. Estequiometría 12-14 2 
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BLOQUE C: 

QUÍMICA ORGÁNICA 

6. Los Compuestos del 

Carbono 
6 1 

BLOQUE D: 
CINEMÁTICA 

7. Cálculo Vectorial 6 2 

8. Cinemática 15 2 

BLOQUE E: 

ESTÁTICA Y DINÁMICA 
9. Dinámica 12-14 3 

BLOQUE F: 
ENERGÍA 

10. Trabajo y Energía 9-12 3 

 

10. VINCULACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS CURRICULARES. 
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10.1. VINCULACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS CURRICULARES EN 3º ESO. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIO EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Comprender y relacionar los 

motivos por los que ocurren los 

principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, 

explicándolos en términos de las 

leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver problemas 
con el fin de aplicarlas para mejorar 

la realidad cercana y la calidad de 

vida humana.  

16.7 % 

1.1 Identificar, comprender y explicar los 

fenómenos fisicoquímicos cotidianos más 

relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes 

científicas adecuadas, expresándolos, de manera 

argumentada, utilizando diversidad de soportes y 

medios de comunicación. 

FYQ.3.B.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la 

materia para entender y explicar la formación de estructuras más complejas, de 

iones, la existencia de isotopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del 

modelo atómico y la ordenación y clasificación de los elementos en la Tabla 

Periódica. 

FYQ.3.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y 

microscópico, en términos del modelo atómico-molecular de la materia y de la 

teoría de colisiones, para explicar las relaciones de la química con el 

medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos 

planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados 

para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 

sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 

Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 

matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 

entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.3.D.3. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de Gravitación Universal, 

de la Ley de Hooke, de la Ley de Coulomb y del modelo de un imán, descritas a 

partir de observaciones cotidianas y de laboratorio, y especialmente de los 
experimentos de Oersted y Faraday, para entender cómo se comportan e 

interaccionan entre si los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y 

predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 

1.3 Reconocer y describir en el entorno inmediato 
situaciones problemáticas reales de índole científica 

y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en 

particular la física y la química, pueden contribuir a 

su solución, analizando críticamente su impacto en 

la sociedad. 

 

 

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y 
formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental 

de las mismas. 

FYQ.3.C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las  

transformaciones entre ellas. 
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2. Expresar las observaciones 

realizadas por el alumnado en 

forma de preguntas, formulando 

hipótesis, para explicarlas y 

demostrando dichas hipótesis a 

través de la experimentación 

científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para 

desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento científico 

y mejorar las destrezas en el uso de 

las metodologías científicas.  

16.7 % 

2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia 

para identificar y describir fenómenos a partir de 

cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través 

de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, 

diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que 

no admiten comprobación experimental. 

FYQ.3.B.4. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades 

físicas y químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. 

FYQ.3.C.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del 

fenómeno físico de la corriente eléctrica con base en la Ley de Ohm así como 

diseño y construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la 

obtención de energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del 

ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente. 

2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las 

cuestiones que se traten, la mejor manera de 

comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para 

diseñar estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y 

repuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta 

formulada. 

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la 

resolución de problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento 

lógicomatemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 

conclusiones. 

FYQ.3.E.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para 

predecir su evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la 

resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 

2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas 

para formular cuestiones e hipótesis, de manera 

informada y coherente con el conocimiento 

científico existente y diseñar los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para 

resolverlas o comprobarlas. 

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y 

formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental 

de las mismas. 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes 

formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado 

en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

FYQ.3.E.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las 

proporciones definidas, para utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como 

evidencias experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la 

materia. 

3. Manejar con soltura las reglas y 

normas básicas de la física y la 

química en lo referente al lenguaje 

3.1 Emplear datos en diferentes formatos para 

interpretar y comunicar información relativa a un 

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre 

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 

sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 

Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 
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de la IUPAC, al lenguaje 

matemático, al empleo de unidades 

de medida correctas, al uso seguro 

del laboratorio y a la interpretación 

y producción de datos e 
información en diferentes formatos 

y fuentes (textos, enunciados, 

tablas, gráficas, informes, 

manuales, diagramas, fórmulas, 

esquemas, modelos, símbolos), para 

reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico y 

la necesidad de una comunicación 

fiable en investigación y ciencia 

entre diferentes países y culturas.  

16.7 % 

si lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 

en cada caso lo más relevante para la resolución de 

un problema. 

matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 

entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.3.D.2. Relación de los efectos de las principales fuerzas de la naturaleza como 
la gravitatoria, eléctrica y magnética, como agentes del cambio tanto en el estado de 

movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de deformaciones, 

con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan. 

3.2 Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la 
física y la química, incluyendo el uso de unidades 

de medida, las herramientas matemáticas y las 

reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica. 

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de 
sistemas de unidades, utilizando preferentemente el Sistema Internacional de 

Unidades y la notación científica para expresar los resultados, y herramientas 

matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes 

entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.3.B.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la 

formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y 

compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

3.3 Poner en práctica las normas de uso de los 
espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de 

asegurar la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible del medioambiente y el cuidado de las 

instalaciones. 

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la 
resolución de problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-

matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 

conclusiones. 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas 

tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 

4. Utilizar de forma crítica, 

eficiente y segura plataformas 

digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en 

equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal y 

el aprendizaje individual y social, 

mediante la consulta de 
información, la creación de 

materiales y la comunicación 

4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y 

digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y 

para mejorar la interacción con otros miembros de 

la comunidad educativa, con respeto hacia docentes 

y estudiantes y analizando críticamente las 

aportaciones de cada participante. 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas 

tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 

4.2 Trabajar de forma adecuada y versátil con 

medios variados, tradicionales y digitales, en la 

consulta de información y la creación de 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 

laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas 

tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 
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efectiva en los diferentes entornos 

de aprendizaje.  

16.7 % 

contenidos, seleccionando con criterio las fuentes 

más fiables y desechando las menos adecuadas para 

la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes 

formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado 

en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

5. Utilizar las estrategias propias 

del trabajo colaborativo, 

potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora de 
una comunidad científica crítica, 

ética y eficiente, para comprender 

la importancia de la ciencia en la 

mejora de la sociedad andaluza y 

global, las aplicaciones y 

repercusiones de los avances 

científicos, la preservación de la 

salud y la conservación sostenible 

del medioambiente.  

16.7 % 

5.1 Establecer interacciones constructivas y 

coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del 

trabajo colaborativo, como forma de construir un 

medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la 

resolución de problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-

matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 

conclusiones. 

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas 

tecnológicas, atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto 

hacia el medioambiente. 

5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad 

y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad, tanto local como globalmente. 

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y 

formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental 

de las mismas. 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes 
formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado 

en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

6. Comprender y valorar la ciencia 

como una construcción colectiva en 

continuo cambio y evolución, en la 

que no solo participan las personas 

dedicadas a la ciencia, sino que 

también requiere de una interacción 

con el resto de la sociedad, para 

obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, 

económico, ambiental y social. 

6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis 

histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia y los avances 

científicos, que la ciencia es un proceso en 

permanente construcción y las repercusiones 

mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la 

sociedad y el medioambiente. 

FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y 

científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química 

para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

6.2 Detectar en el entorno las necesidades 

tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la sociedad, 

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes 

formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado 

en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 
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16.5 % entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 

solución sostenible a través de la implicación de 

todos los ciudadanos. 

FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y 

científicas en los principales hitos históricos y actuales de la física y la química 

para el avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

FYQ.3.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la 

sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en Andalucía. 

 

10.2 VINCULACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS CURRICULARES EN 1ºBACHILLERATO. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIO EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Resolver problemas y situaciones 

relacionados con la física y la 

química, aplicando las leyes y 

teorías científicas adecuadas, para 
comprender y explicar los 

fenómenos naturales y evidenciar el 

papel de estas ciencias en la mejora 

del bienestar común y en la realidad 

cotidiana. 

16.7 % 

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el 

análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, 

comprendiendo las causas que los producen y 

explicándolas utilizando diversidad de soportes y 

medios de comunicación. 

FISQ.1.A.2 Estructura electrónica de los átomos: explicación de la posición de un 

elemento en la tabla periódica y de la variación en las propiedades de los elementos 

químicos de cada grupo y periodo. 

FISQ.1.A.3 Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la 

formación de enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de 
cuáles son las propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la 

observación y la experimentación. 

FISQ.1.E.1 Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento 

estático o dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de 

fuerzas. 

FISQ.1.F.1 Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el 

consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su 

rendimiento. 

1.2 Resolver problemas fisicoquímicos planteados a 

partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes 

y teorías científicas para encontrar y argumentar las 

soluciones, expresando adecuadamente los 

resultados. 

FISQ.1.B.1 Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricos en las 

reacciones químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de 

cuestiones cuantitativas relacionadas con la química en la vida cotidiana. 

FISQ.1.B.3 Calculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, 

como gases ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias 

del estado de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. 
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FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.E.3 Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes 

como el momento lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real. 

FISQ.1.F.2 Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a 

la conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no 

conservativos y al estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos 

en el mundo real. 

FISQ.1.F.3 Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: 

determinación de las variaciones de temperatura que experimenta y las 

transferencias de energía que se producen con su entorno. 

1.3 Identificar situaciones problemáticas en el 

entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar 
soluciones sostenibles desde la física y la química, 

analizando críticamente el impacto producido en la 

sociedad y el medioambiente. 

FISQ.1.B.2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre 

la química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 
conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos., elaboración de 

hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 

FISQ.1.F.2 Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a 

la conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no 

conservativos y al estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos 

en el mundo real. 

FISQ.1.F.3 Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el 

uso doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las 

transformaciones entre ellas. 

2. Razonar con solvencia, usando el 

pensamiento científico y las 

destrezas relacionadas con el 

trabajo de la ciencia, para aplicarlos 

a la observación de la naturaleza y 

el entorno, a la formulación de 

2.1 Formular y verificar hipótesis como respuestas 

a diferentes problemas y observaciones, manejando 

con soltura el trabajo experimental, la indagación, 

la búsqueda de evidencias y el razonamiento 

lógico-matemático. 

FISQ.1.D.3 Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las 

magnitudes que lo describen. 

FISQ.1.E.1 Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento 

estático o dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de 

fuerzas. 
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preguntas e hipótesis y a la 

validación de las mismas a través 

de la experimentación, la 

indagación y la búsqueda de 

evidencias. 

16.7 % 

FISQ.1.F.1 Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el 

consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su 

rendimiento. 

FISQ.1.F.2 Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a 

la conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no 

conservativos y al estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos 

en el mundo real. 

2.2 Utilizar diferentes métodos para encontrar la 

respuesta a una sola cuestión u observación, 

cotejando los resultados obtenidos por diferentes 

métodos y asegurándose así de su coherencia y 

fiabilidad. 

FISQ.1.A.3 Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la 

formación de enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de 

cuáles son las propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a través de la 

observación y la experimentación. 

FISQ.1.D.2 Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: 

magnitudes y unidades empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos 

tipos de trayectoria. 

FISQ.1.E.1 Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento 

estático o dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de 

fuerzas. 

2.3 Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en 
el desarrollo del procedimiento de la validación de las 

hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas 

y cuantitativas entre las diferentes variables, de 

manera que el proceso sea más fiable y coherente con 

el conocimiento científico adquirido. 

FISQ.1.B.1 Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricos en las 

reacciones químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de 

cuestiones cuantitativas relacionadas con la química en la vida cotidiana. 

FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.E.1 Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento 

estático o dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de 

fuerzas. 

FISQ.1.F.1 Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el 

consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su 

rendimiento. 
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3. Manejar con propiedad y 

solvencia el flujo de información en 

los diferentes registros de 

comunicación de la ciencia como la 

nomenclatura de compuestos 
químicos, el uso del lenguaje 

matemático, el uso correcto de las 

unidades de medida, la seguridad en 

el trabajo experimental, para la 

producción e interpretación de 

información en diferentes formatos 

y a partir de fuentes diversas.  

16.7 % 

3.1 Utilizar y relacionar de manera rigurosa 

diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, 

haciendo posible una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 

FISQ.1.B.1 Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricos en las 

reacciones químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de 

cuestiones cuantitativas relacionadas con la química en la vida cotidiana. 

FISQ.1.B.3 Calculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, 

como gases ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias 

del estado de los mismos en situaciones de la vida cotidiana. 

FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.D.2 Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: 
magnitudes y unidades empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos 

tipos de trayectoria. 

3.2 Nombrar y formular correctamente sustancias 
simples, iones y compuestos químicos inorgánicos 

y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, 

como parte de un lenguaje integrador y universal 

para toda la comunidad científica. 

FISQ.1.A.4 Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos 
químicos inorgánicos: composición y las aplicaciones que tienen en la vida 

cotidiana. 

FISQ.1.C.2 Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos 

compuestos orgánicos mono- y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos 

oxigenados y compuestos nitrogenados). 

3.3 Emplear diferentes formatos para interpretar y 

expresar información relativa a un proceso 

fisicoquímico concreto, relacionando entre si la 

información que cada uno de ellos contiene y 

extrayendo de él lo más relevante durante la 

resolución de un problema. 

FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.E.2 Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un 

sólido rígido con su estado de reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o 

dinámicas de la física en otros campos, como la ingeniería o el deporte. 

FISQ.1.F.2 Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a 

la conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no 

conservativos y al estudio de las causas que producen el movimiento de los objetos 

en el mundo real. 
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3.4 Poner en práctica los conocimientos adquiridos en 

la experimentación científica en laboratorio o campo, 

incluyendo el conocimiento de sus materiales y su 

normativa básica de uso, así como de las normas de 

seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo 

la importancia en el progreso científico y 

emprendedor de que la experimentación sea segura, 

sin comprometer la integridad física propia ni 

colectiva. 

FISQ.1.B.4 Estequiometría de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.F.3 Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: 

determinación de las variaciones de temperatura que experimenta y las 

transferencias de energía que se producen con su entorno. 

4. Utilizar de forma autónoma, crítica 

y eficiente plataformas digitales y 

recursos variados, tanto para el trabajo 

individual como en equipo, 

consultando y seleccionando 

información científica veraz, creando 
materiales en diversos formatos y 

comunicando de manera efectiva en 

diferentes entornos de aprendizaje, 

para fomentar la creatividad, el 

desarrollo personal y el aprendizaje 

individual y social. 

16.7 % 

4.1 Interactuar con otros miembros de la comunidad 

educativa a través de diferentes entornos de 

aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma 

autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales 

y digitales, con rigor y respeto y analizando 

críticamente las aportaciones de todo el mundo. 

FISQ.1.A.1 Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su 

elaboración actual e importancia como herramienta predictiva de las propiedades de 

los elementos. 

FISQ.1.B.2 Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. 

FISQ.1.B.4 Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

4.2 Trabajar de forma autónoma y versátil, 

individualmente y en equipo, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, utilizando 

con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y 

desechando las menos adecuadas, mejorando así el 

aprendizaje propio y colectivo. 

FISQ.1.A.1 Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su 

elaboración actual e importancia como herramienta predictiva de las propiedades de 

los elementos. 

FISQ.1.B.2 Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. 

FISQ.1.B.4 Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

5. Trabajar de forma colaborativa en 

equipos diversos, aplicando 

habilidades de coordinación, 

5.1 Participar de manera activa en la construcción del 

conocimiento científico, evidenciando la presencia de 

la interacción, la cooperación y la evaluación entre 

FISQ.1.A.1 Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su 

elaboración actual e importancia como herramienta predictiva de las propiedades de 

los elementos. 



62 
 

comunicación, emprendimiento y 

reparto equilibrado de 

responsabilidades, para predecir las 

consecuencias de los avances 

científicos y su influencia sobre la 

salud propia y comunitaria y sobre el 

desarrollo medioambiental sostenible. 

16.7 % 

iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y 

el debate al alcanzar el consenso en la resolución de 

un problema o situación de aprendizaje. 

FISQ.1.B.2 Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. 

FISQ.1.B.4 Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

5.2 Construir y producir conocimientos a través del 

trabajo colectivo, además de explorar alternativas 

para superar la asimilación de conocimientos ya 

elaborados y encontrando momentos para el 

análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como 
resultado la elaboración de productos representados 

en informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 

FISQ.1.A.1 Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su 

elaboración actual e importancia como herramienta predictiva de las propiedades de 

los elementos. 

FISQ.1.B.2 Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. 

FISQ.1.B.4 Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

5.3 Debatir, de manera informada y argumentada, 

sobre las diferentes cuestiones medioambientales, 

sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de 

las ciencias, alcanzando un consenso sobre las 

consecuencias de estos avances y proponiendo 

soluciones creativas en común a las cuestiones 

planteadas. 

FISQ.1.B.2 Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. 

FISQ.1.B.4 Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales más significativos de la ingeniería química. 

FISQ.1.C.1 Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a 

partir de las estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las 

diferentes series homologas y aplicaciones en el mundo real. 

6. Participar de forma activa en la 

construcción colectiva y evolutiva 

del conocimiento científico, en su 

entorno cotidiano y cercano, para 

convertirse en agentes activos de la 
difusión del pensamiento científico, 

la aproximación escéptica a la 

6.1 Identificar y argumentar científicamente las 

repercusiones de las acciones que el alumno o 

alumna emprende en su vida cotidiana, analizando 

cómo mejorarlas como forma de participar 

activamente en la construcción de una sociedad 

mejor. 

FISQ.1.B.2 Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la 

química y aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la 

conservación del medioambiente o el desarrollo de fármacos. 

FISQ.1.C.1 Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a 

partir de las estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las 

diferentes series homologas y aplicaciones en el mundo real. 
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información científica y tecnológica 

y la puesta en valor de la 

preservación del medioambiente y 

la salud pública, el desarrollo 

económico y la búsqueda de una 

sociedad igualitaria.  

16.5 % 

FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.F.1 Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el 

consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su 

rendimiento. 

6.2 Detectar las necesidades de la sociedad sobre 

las que aplicar los conocimientos científicos 

adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo 
especialmente en aspectos importantes como la 

resolución de los grandes retos ambientales, el 

desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 

FISQ.1.B.4 Estequiometria de las reacciones químicas: aplicaciones en los procesos 

industriales mas 

significativos de la ingeniería química. 

FISQ.1.D.1 Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos 

movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de 

situaciones reales relacionadas con la física y el entorno cotidiano. 

FISQ.1.F.1 Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el 

consumo energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su 

rendimiento. 
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11. METODOLOGÍA. 

11.1. METODOLOGÍA EN 3º ESO. 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas.  

Capítulo I. Artículo 4. Recomendaciones de metodología didáctica.  

1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Secundaria Obligatoria 

son las establecidas en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.  

2. Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación 

Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen la motivación por la 

utilización e integración de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso 

de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el pensamiento 

computacional, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, 

la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público 

y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos 

propios de la cultura andaluza.  

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los 

miembros del equipo docente de cada grupo.  

4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 

clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al 

organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.  

5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se 

desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada 

alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 

metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el currículo 

fijado en la normativa.  

6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 

del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la 

que vivimos.  

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de 

junio y el artículo 4 de la Orden de 14 de julio de 2016, las recomendaciones de 

metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes:  

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 

todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en 
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las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado 

para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 

competencias clave.  

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor 

y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de 

éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos 

y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 

caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria 

para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 

implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 

desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y 

los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo 

en equipo.  

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria 

Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 

práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.  

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información, y para aplicar procesos de 

análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 

materias.  

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento, y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 

diferentes formas de expresión.  

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 

experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 

transferibilidad a los aprendizajes.  

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 

realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 

integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo.  

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 

desarrollo del currículo.  

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, se pueden tener en cuenta 

las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo 

I de la Orden de 14 de julio de 2016.  

Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos adquiridos 

por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más 
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próximo, permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología 

debe ser activa y variada, ello implica organizar actividades adaptadas a las distintas 

situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas 

individualmente o en grupo.  

El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que 

esté presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, 

es de gran importancia para la adquisición de las competencias clave. La realización y 

exposición de trabajos teóricos y experimentales permite desarrollar la comunicación 

lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en común el 

trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la 

investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto por las ideas de los 

miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración para conseguir entre todos 

el mejor resultado. También la valoración que realiza el alumnado, tanto de su trabajo 

individual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, conlleva una 

implicación mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las 

estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.  

La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden 

versar sobre sustancias de especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas 

y biomédicas, instrumentos ópticos, hidrocarburos o la basura espacial, permite que el 

alumnado aprenda a buscar información adecuada a su nivel, lo que posibilita desarrollar 

su espíritu crítico. De igual manera, la defensa de proyectos experimentales, utilizando 

materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la 

materia, las leyes de la dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorecen el sentido 

de la iniciativa.  

Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace 

indispensable en una ciencia experimental, donde el alumnado maneje material 

específico, aprenda la terminología adecuada y respete las normas de seguridad, ello 

supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de formación 

profesional.  

La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre 

acontecimientos históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen 

a mejorar la cultura científica.  

Por otra parte, la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas 

pautas iniciales ayudan a abordar situaciones nuevas.  

El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable 

en el estudio de la Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra 

materia, hay aplicaciones específicas que permiten realizar experiencias prácticas o 

simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas.  

Por último, una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques 

tecnológicos, o actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del 

territorio andaluz, ya que este tipo de salidas motivan al alumnado a aprender más sobre 

esta materia y sobre las ciencias en general. 

11.2 METODOLOGÍA EN 1º BACHILLERATO. 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
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aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 

Capítulo I. Artículo 4. Recomendaciones de metodología didáctica.  

1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las 

establecidas en el artículo 7 del Decreto 110/2016, de 14 de junio.  

2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán 

actividades que estimulen la motivación por la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias 

y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la 

capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana 

como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo 

ello con el objetivo principal de fomentar el pensamiento crítico del alumnado.  

3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos 

los miembros del equipo docente de cada grupo.  

4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que 

presente necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente 

se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial 

de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y 

ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de 

respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 

5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 

del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la 

que vivimos. 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos 

y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 

reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los 

objetivos planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una 

perspectiva transversal.  

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza-aprendizaje de esta 

materia, y dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la 

diversidad y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se 

emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel 

competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto 

por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual 

y cooperativo. 

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación 

del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como 

las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana 

y al entorno inmediato del alumnado.  

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 



68 
 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y los métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 

materias.  

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 

experimentación y la motivación de los alumnos y las alumnas al dotar de 

funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. Igualmente se adoptarán estrategias 

interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión 

de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas.  

La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-

problema de progresiva complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta 

actividades y tareas que demanden análisis y valoraciones de carácter más global, 

partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas y mediante la 

realización de debates y visitas a lugares de especial interés.  

Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual 

en el desarrollo del currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de 

aprendizaje.  

La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los 

elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 

motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento 

de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, 

y, a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad 

por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las 

competencias. Desde esta materia se colaborará en la realización por parte del 

alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que impliquen a uno o 

varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado avanzar 

hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo 

objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes 

contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que 

resaltaremos las siguientes:  

● Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el 

desarrollo de distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer 

diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

● Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu 

crítico. 

● Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus 

conocimientos, habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos 

propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 
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● Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea 

capaz, desde el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de 

fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y planificar su 

trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 

comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de 

aprendizaje. 

● Fomentar una metodología experimental e investigativa, en la que el alumnado 

desde el conocimiento adquirido formule hipótesis en relación con los 

problemas planteados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

● Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, 

etc.) así como diversificar los materiales y los recursos didácticos que 

utilicemos para el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

● Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como 

elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos 

de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 

heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del 

profesorado, sino también de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar 

las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y 

deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

● Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de 

evaluación.   

De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta 

que:  

Desde el punto de vista metodológico, la enseñanza de la Física se apoya en tres 

aspectos fundamentales e interconectados: la introducción de conceptos, la resolución 

de problemas y el trabajo experimental. La metodología didáctica de esta materia debe 

potenciar un correcto desarrollo de los contenidos, ello precisa generar escenarios 

atractivos y motivadores para el alumnado, introducir los conceptos desde una 

perspectiva histórica, mostrando diferentes hechos de especial trascendencia científica 

así como conocer la biografía científica de los investigadores e investigadoras que 

propiciaron la evolución y el desarrollo de esta ciencia.  

En el aula, conviene dejar bien claro los principios de partida y las conclusiones a las 

que se llega, insistiendo en los aspectos físicos y su interpretación. No se deben 

minusvalorar los pasos de la deducción, las aproximaciones y simplificaciones si las 

hubiera, pues permite al alumnado comprobar la estructura lógico-deductiva de la 

Física y determinar el campo de validez de los principios y leyes establecidos.  

Es conveniente que cada tema se convierta en un conjunto de actividades a realizar por 

los alumnos y alumnas debidamente organizadas y bajo la dirección del profesorado. 

Se debe partir de sus ideas previas, para luego elaborar y afianzar conocimientos, 

explorar alternativas y familiarizarse con la metodología científica, superando la mera 

asimilación de conocimientos ya elaborados. Lo esencial es primar la actividad del 

alumnado, facilitando su participación e implicación para adquirir y usar 

conocimientos en diversidad de situaciones, de forma que se generen aprendizajes más 

transferibles y duraderos. El desarrollo de pequeñas investigaciones en grupos 

cooperativos facilitará este aprendizaje.  

Cobra especial relevancia la resolución de problemas. Los cuales, además de su valor 
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instrumental, de contribuir al aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, 

tienen un valor pedagógico intrínseco, porque obligan a tomar la iniciativa y plantear 

una estrategia: estudiar la situación, descomponer el sistema en partes, establecer la 

relación entre las mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar, escribir las 

ecuaciones, despejar las incógnitas, realizar cálculos y utilizar las unidades adecuadas. 

Por otra parte, los problemas deberán contribuir a explicar situaciones que se dan en la 

vida diaria y en la naturaleza.  

La Física como ciencia experimental es una actividad humana que comporta procesos 

de construcción del conocimiento sobre la base de la observación, el razonamiento y la 

experimentación, es por ello que adquiere especial importancia el uso del laboratorio 

que permite alcanzar unas determinadas capacidades experimentales. Para algunos 

experimentos que entrañan más dificultad puede utilizarse la simulación virtual 

interactiva. Potenciamos, de esta manera, la utilización de las metodologías específicas 

que las tecnologías de la información y comunicación ponen al servicio de alumnado 

y profesorado, metodologías que permiten ampliar los horizontes del conocimiento 

más allá del aula o del laboratorio. 

12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

12.1. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN ESO. 

12.1.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de 

carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la 

promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la 

utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 

organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los 

objetivos y competencias clave de la etapa. 

En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a varios 

enfoques para garantizar no solo la calidad, sino también la equidad del sistema 

educativo: 

1. Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre los 

Derechos de Niño de Naciones Unidas (1989). 

2. Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas las etapas 

de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género 

y el respeto a la diversidad afectivo-sexual. En Educación Secundaria Obligatoria 

introduce la orientación educativa y profesional del alumnado con perspectiva inclusiva 

y no sexista. 

3. Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado que 

implica la mejora continua y la personalización del aprendizaje. 

4. Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la 

Agenda 2030, y la ciudadanía mundial. Este enfoque incluye la educación para la paz y 

los derechos humanos, la comprensión internacional, la educación intercultural y la 

educación para la transición ecológica. 
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5. Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a través de 

contenidos específicos como desde una perspectiva transversal y haciendo hincapié en la 

brecha digital de género. 

Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad inclusiva del 

sistema y, con ello, hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva reconocido en la 

Convención de las Personas con Discapacidad, ratificada en España en 2008. En el 

artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, se establece la adopción de la educación inclusiva 

como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender a la diversidad 

de todo el alumnado, tanto el que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del 

que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 

Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria 

Obligatoria, en su artículo 5, apartado 2, establece como principio general que en esta 

etapa se tendrán en cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad o 

en situación de vulnerabilidad, y en el apartado 3, que la Educación Secundaria 

Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a 

la diversidad del alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la 

regulación de las medidas de atención a la diversidad. En el apartado 4 se añade que entre 

esas medidas deben contemplarse las adaptaciones del currículo, la integración de 

materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta 

de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado 

para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias individuales y 

se establecen medidas para el alumnado con necesidades educativas especiales, con 

dificultades específicas de aprendizaje, con integración tardía en el sistema educativo y 

con altas capacidades, y los programas de diversificación curricular. 

En cada una de las unidades didácticas de esta programación se explicitan las medidas de 

atención a la diversidad establecidas para la materia. 

Refuerzo y ampliación 

Con el objetivo de atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado, se proponen 

diversas actividades de refuerzo y de ampliación, que pueden usarse como alternativa o 

complemento a las que figuran en el Libro de texto. 

Los recursos pueden ser: 

 Actividades de refuerzo. 

 Actividades de ampliación. 

 Comprensión lectora. 

 Fichas de trabajo mediante enlaces web (a páginas, vídeos y simuladores) 

explotados con actividades. 

 Animaciones y simuladores. 

Se deja a criterio del docente utilizar estos recursos particulares como la comprensión 

lectora, las fichas de trabajo, el refuerzo o la ampliación, en función de las necesidades 

del grupo o las particulares del estudiante. 

Adaptación curricular 

Para atender al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, se atenderá a 

las recomendaciones del Departamento de Orientación y a los recursos que nos puedan 
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facilitar, así como, recursos del propio Departamento o de las Editoriales con los 

siguientes criterios: 

 Adaptación de los contenidos (reducción de las explicaciones, ejemplificación, 

modelos resueltos). 

 Adaptación de las actividades (nivel de dificultad, procedimiento cognitivo, 

modelización, nivel de ejecución). 

 Ayuda de estudio (recursos para clarificar, realizar o analizar). 

La diversidad es un hecho inherente al desarrollo humano. Se debe a un conjunto de 

factores contextuales, (familiares, escolares y socio-económicos), y factores individuales, 

(motivaciones, capacidades, e intereses). Para abarcar todos los motivos por los que existe 

diversidad, podemos hablar de los aspectos psicológicos, culturales y biológicos. 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que 

condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los alumnos y las alumnas 

son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos previos, 

experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar en y para la 

diversidad. 

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo de 

alumnos y alumnas (alumnos y alumnas problemáticos, con deficiencias físicas, psíquicas 

o sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto 

supone que la respuesta a la diversidad de los alumnos y las alumnas debe garantizarse 

desde el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la atención a la diversidad 

se articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y alumnas y alumno concreto). 

Así, el Proyecto Curricular de etapa se configura como el primer nivel de adaptación del 

currículo. El carácter opcional de algunas áreas en el último año, el progresivo carácter 

optativo a lo largo de la etapa, los distintos grados de adaptación individualizada, el 

refuerzo educativo, las adaptaciones curriculares, la diversificación curricular y los 

programas de garantía social son los elementos que constituyen una respuesta abierta y 

flexible a los diferentes problemas que se plantean en el proceso educativo. 

No se propone un currículo especial para los alumnos y las alumnas con necesidades 

educativas especiales, sino el mismo currículo común, adaptado a las necesidades de cada 

uno. Se pretende que estos alumnos y alumnas alcancen, dentro del único y mismo 

sistema educativo, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 

Para atender a la diversidad, se dispone de dos tipos de vías o medidas: medidas ordinarias 

o habituales y medidas específicas o extraordinarias. Las medidas específicas son una 

parte importante de la atención a la diversidad, pero deben tener un carácter subsidiario. 

Las primeras y más importantes estrategias para la atención a la diversidad se adoptarán 

en el marco de cada centro y de cada aula concreta. 

En las diferentes sesiones se plantearán distintos ritmos de aprendizaje, se tendrán en 

cuenta las diferentes capacidades físicas para realizar determinadas actividades. 

Se plantearán actividades de integración para alumnado con diferentes características, 

ofreciendo también alternativas diversificadas. 

Las diferencias individuales no serán criterio de agrupación, para no terminar siendo 

criterios de segregación. 
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12.1.1.1. Programas de atención a la diversidad. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: 

programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del 

bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de 

profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 

no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas 

se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 

y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para 

continuar su proceso educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para 

el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales. 

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le 

apliquen dichos programas. 

A) Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

A.1. Alumnado que no ha promocionado de curso (Plan del repetidor) 

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de trabajo, 

planteamos las siguientes medidas: 

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado. 

● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 

● Seguimiento de la actividad. 

● Trabajar la motivación del alumnado. 

A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”: 

Objetivos: el alumnado debe ser capaz de: 

- Asistir a clase y participar de forma activa. 

- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha. 

- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor. 

- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área. 

Contenidos: los propios del área. 

Horario de seguimiento del plan: durante las horas de clase. 

Metodología: 

- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una 

atención más personalizada. 

- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 

- Seguimiento de la actitud. 
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- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo. 

- Mejorar la empatía. 

A.2. Alumnado con la materia pendiente de calificación positiva del curso anterior 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los objetivos de Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave.  

2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, 

escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación y a las características específicas del alumnado. 

La recuperación de la materia pendiente de calificación positiva por el/la alumno/a se 

realizará siguiendo las directrices expuestas por el centro escolar y la normativa vigente.   

Al alumnado se les entregará un plan de seguimiento y recuperación de la materia 

pendiente. En dicho plan bien se les informará de la Classroom elaborada por el 

departamento donde se les colgará las actividades y el material necesario para realizar 

dichas actividades o se podrán entregar en formato de papel el profesorado que lo estime 

oportuno. 

Para la evaluación positiva de la materia de cursos anteriores, el alumno/a deberá realizar 

una serie de actividades, y pruebas escritas, si el profesorado lo estima oportuno 

atendiendo a las características del alumnado, tal y como se detalla a continuación. 

Antes de principios de noviembre el/la profesor/a que realice el seguimiento y/o el jefe 

de Departamento contactará con el alumnado pendiente de evaluación positiva en alguna 

de las áreas o materias de su Departamento y llevará a cabo las siguientes acciones:   

Entregar a los/las alumnos/as el plan de recuperación (INFORME DE PENDIENTES) 

para que sea firmado por sus familias o tutores legales o alumnado (avisadas previamente 

a través de ISÉNECA por el profesor o profesora encargada de su pendiente) o través del 

tutor/a del alumnado o cualquier otro medio que disponga el centro escolar. 

El alumno/a deberá devolver dicho documento firmado por sus familias o tutores legales 

al profesor que realiza el seguimiento o al jefe del Departamento, teniendo para ello un 

plazo de tres días lectivos. 

Como se apuntaba anteriormente, el alumno/a tendrá que realizar una serie de actividades 

que se detallan a continuación:   

Actividades, que deberán tener como referente los contenidos, criterios de evaluación, 

competencias y estándares de aprendizaje reflejados en las programaciones del 

Departamento, conforme a la normativa vigente. Su trabajo se desarrollará en tres 

bloques:   

a) El primer bloque de actividades realizadas por el alumnado será entregado antes de 

acabar el primer trimestre. En el caso de no ser entregado en la fecha acordada, será 

comunicado a la familia a través de ISÉNECA o al tutor/a o por cualquier otro medio que 

disponga el centro escolar. Además, el valor asignado a dicho bloque de tareas será un 

cero si no hay una justificación que motive adecuadamente la no entrega. 

b) El segundo bloque de tareas realizadas por el alumno será entregado antes de finalizar 

el segundo trimestre. En el caso de no ser entregado en la fecha acordada, será 

comunicado a la familia a través de ISÉNECA o al tutor/a o por cualquier otro medio que 
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disponga el centro escolar. Además, el valor asignado a dicho bloque de tareas será un 

cero si no hay una justificación que motive adecuadamente la no entrega. 

c) El tercer bloque de tareas realizadas por el alumno será entregado a mediados de mayo. 

En el caso de no ser entregado en la fecha acordada, será comunicado a la familia a través 

de ISÉNECA o al tutor/a o por cualquier otro medio que disponga el centro escolar. 

Además, el valor asignado a dicho bloque de tareas será un cero si no hay una justificación 

que motive adecuadamente la no entrega. 

En caso de no entregar uno de ellos, el/la alumno/a deberá presentarse a una prueba 

escrita a finales de mayo que englobará todos los contenidos de la materia. 

❖ PUNTUACIÓN: Cada bloque tendrá una puntuación de 0 a 10 y se hará la media 

aritmética de los tres bloques y corresponderá al 100% de la nota final de la materia 

pendiente de calificación positiva. 

❖ Para la evaluación positiva de la materia pendiente de calificación positiva, el alumno/a 

deberá tener una calificación numérica igual o superior a 5. 

❖ En el caso de no adquirir calificación positiva un trimestre o varios el alumno/a tendrá 

una nueva oportunidad de recuperarlo a final de mayo a la hora y lugar que le indique el 

profesor/a responsable. El profesorado responsable le indicará el instrumento o 

instrumentos de evaluación para llevar a cabo dicha recuperación. 

❖ Se realizará la media aritmética o ponderada según corresponda con los criterios de 

evaluación superados durante el curso escolar con los superados en esa última 

recuperación. De ahí se obtendrá la calificación final del alumnado. 

En todo caso, el alumnado tiene derecho a realizar la prueba escrita de carácter 

extraordinario establecida. 

Como se ha descrito con anterioridad la familia del alumno/a será informada en distintos 

momentos. 

A.3. Alumnado con dificultades en el aprendizaje 

En este caso nuestra propuesta es que las adaptaciones sean de tipo metodológico, como 

las siguientes: 

- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas. 

- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros 

donde pueda mejorar su rendimiento. 

- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar. 

- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al 

alumno/a. 

- Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite. 

- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura. 

- Mejorar la empatía. 

B) Programas de profundización 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
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altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 

de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con 

el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo 

del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

C) Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (2º ESO) 

El alumnado de PMAR sigue la misma programación que el resto de los alumnos/as. Sólo 

en caso necesario se plantearán las siguientes adaptaciones metodológicas: 

- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas. 

- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros 

donde pueda mejorar su rendimiento. 

- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar. 

- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al 

alumno/a. 

- Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite. 

- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura. 

- Mejorar la empatía. 

D) Programa de diversificación curricular (PDC) 3º ESO 

1.De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria, los programas de diversificación curricular estarán orientados a 

la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de 

quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, 

medidas de apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable para la 

obtención del título. 

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el 

alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes 

a la establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para 

alcanzar los objetivos de la Etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y 

conseguir así el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con 

carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer 

curso de la Educación Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa. 

Se denominan primero de diversificación curricular al curso correspondiente a tercero de 

la Educación Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación curricular al curso 

correspondiente a cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria. 
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4. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los 

siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos 

formativos: 

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y 

Primera Lengua Extranjera. 

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del currículo 

correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y 

Física y Química. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que 

dispongan, podrán incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del 

currículo correspondientes a la materia de Tecnología y Digitalización en el tercer curso 

y el resto de materias que se determinen en el proyecto educativo. 

5. Ámbitos y materias no superadas. 

Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, quienes 

se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir los 

programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 

correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen 

superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las 

materias de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán 

superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular que 

tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, 

independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo del 

ámbito no superado. 

Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del 

primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la 

consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado 

seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación 

y evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del 

equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 

materia. 

12.1.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas 

y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 

actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 

través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las 

medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir 

en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, 

que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una 

atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, 

entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su 

adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por 
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profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades 

diferentes a la ordinaria. 

12.2. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL BACHILLERATO. 

12.2.1 MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 

de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a 

la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

2. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 

organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los 

objetivos y competencias clave de la etapa. 

3. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión. 

c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 

educativas. 

d) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 

del abandono escolar temprano. 

12.2.1.1. Programas de atención a la diversidad. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: 

programas de refuerzo del aprendizaje, programas de refuerzo de materias generales del 

bloque de asignaturas troncales de primero y cuarto curso, y programas de 

profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 

no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas 

se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 

y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para 

continuar su proceso educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para 

el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales. 

4. Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le 

apliquen dichos programas. 

A) Programas de refuerzo del aprendizaje 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 

Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 

siguientes: 
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A.1. Alumnado que no ha promocionado de curso. 

Partiendo de la base de que la mayoría del alumnado que repite ha sido por falta de trabajo, 

planteamos las siguientes medidas: 

● Haremos hincapié en controlar el trabajo diario del alumnado. 

● Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 

● Seguimiento de la actividad. 

● Trabajar la motivación del alumnado. 

A este alumnado se le entregará un “plan específico personalizado”  

Objetivos: el alumnado debe ser capaz de: 

- Asistir a clase y participar de forma activa. 

- Presentar los trabajos y cuadernos (diarios de sesiones) en fecha. 

- Anotar diariamente en el cuaderno las explicaciones del profesor. 

- Mostrar interés y actitud positiva hacia el área. 

Contenidos: los propios del área. 

Horario de seguimiento del plan: durante las horas de clase. 

Metodología: 

- Haremos hincapié en controlar el trabajo diario de este alumnado y prestarle una 

atención más personalizada. 

- Rápida comunicación con el tutor ante la falta de trabajo. 

- Seguimiento de la actitud. 

- Trabajar la motivación del alumno hacia el área utilizando el refuerzo positivo. 

- Mejorar la empatía. 

A.2. Alumnado con dificultades en el aprendizaje. 

En este caso nuestra propuesta es que las adaptaciones sean de tipo metodológico, como 

las siguientes: 

- Aumentar la flexibilidad respecto a la realización y finalización de tareas. 

- En las actividades de grupo, situar al alumno con un grupo determinado de compañeros 

donde pueda mejorar su rendimiento. 

- Reforzar el feedback respecto a la tarea a realizar. 

- Aumentar el control sobre el objetivo a conseguir, reconduciendo continuamente al 

alumno/a. 

- Ayudar y asesorar personalmente al alumnado que lo necesite. 

- Trabajar la motivación del alumno hacia la asignatura. 

- Mejorar la empatía. 

B) Programa de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
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altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas 

capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la 

realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 

de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

3. El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con 

el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo 

del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

12.2.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas 

y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 

actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 

través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las 

medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir 

en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, 

que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una 

atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, 

entre otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su 

adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por 

profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades 

diferentes a la ordinaria. 

13. EVALUACIÓN. 

La evaluación es muy similar a la que se hacía en la anterior Orden de 15 de enero de 

2021. En concreto, se define como: 

 Criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva. 

 Un instrumento para la mejora de los procesos de enseñanza- aprendizaje 

 Y cuyo fin es detectar las dificultades, averiguar sus causas y adoptar medidas. 

Se establece de forma inequívoca que la evaluación será “criterial”, es decir, tomará como 

referencia fundamental los criterios de evaluación correspondientes a cada materia. 

 Además, se fijan varios aspectos en relación a cómo debemos llevar a cabo la evaluación 

del aprendizaje del alumnado. En concreto, se indica lo siguiente: 

 La evaluación debe hacerse “mediante la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado 

de desarrollo de las competencias específicas”. Por tanto, se trata de una 

evaluación continua y no sumativa, que tiene como referentes los criterios y las 

competencias específicas. 

 La evaluación debe hacerse con “diferentes instrumentos de evaluación ajustados 

a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado”. Es 

decir, los instrumentos de evaluación deben ser variados, no vale sólo la prueba 
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escrita. Deben ceñirse a medir los criterios y también deben personalizarse a 

nuestro alumnado. 

 Para la evaluación, se establecerán “indicadores de logro de los criterios de 

evaluación con grados de desempeño” (insuficiente, suficiente, bien, notable y 

sobresaliente). Los indicadores reflejarán los procesos cognitivos y contextos de 

aplicación. Por tanto, una de las tareas de los departamentos debe ser la concreción 

y contextualización de todos y cada uno de los criterios de su currículo, como si 

se tratase de una rúbrica. 

 También se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al 

grado de desarrollo de la competencia especifica y tendrán el mismo valor. Por 

tanto, ya no será posible ponderarlos: todos tendrán un mismo valor para su 

competencia específica correspondiente. 

No se olvidan los derechos que tiene el alumnado en relación con la evaluación de su 

aprendizaje. Así, se establece que tiene derecho a: 

 Ser evaluado con criterios de plena objetividad. 

 Ser valorado su dedicación, esfuerzo y rendimiento. 

 Ser conocedores de los resultados de sus evaluaciones. 

 Ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación de cada materia a 

principio de curso. 

Por otra parte, si bien se dedica la mayor parte de la atención a la evaluación del 

aprendizaje del alumnado, también se menciona que debe realizarse una evaluación del 

proceso de enseñanza. No obstante, sólo se dice que deben concretarse en las 

programaciones procedimientos para llevar a cabo una evaluación de la propia práctica 

docente, sin especificar más sobre el tema. 

13.1 PLAN DE EVALUACIÓN INICIAL. 

En estas primeras semanas de curso, el profesorado realizará una EVALUACIÓN 

INICIAL con la que se pretende sondear la situación de partida del alumnado. 

Su finalidad principal es la de proporcionar información relevante sobre los niveles 

generales del grupo clase y los de cada uno de los alumnos/as que lo integran. 

Sirve de punto de partida para la contextualización del proceso de Enseñanza-Aprendizaje 

y puede ser también una herramienta de gran utilidad para orientar la programación, la 

metodología a utilizar, la organización del aula y, en definitiva, para ajustar la actuación 

docente a las necesidades, intereses y posibilidades del alumnado de cada grupo-clase. 

Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 42 

de la Orden de 15 de enero de 2021, en el caso de la ESO, y según los recogido en el 

artículo 35 de la misma orden en el caso del Bachillerato. 

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente 

las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los 

descriptores operativos de los Perfiles competenciales o de salida, según el curso, que 

servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no 

figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación y se comunicarán 

a las familias a través de Séneca. 

Para ello usaremos la siguiente plantilla como modelo de comunicación: 
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NIVEL ELEMENTAL. 

Evaluación inicial: Actualmente su nivel competencial es muy bajo. Habitualmente no 

trabaja de forma adecuada ni en clase ni en casa o no trabaja y parecen apreciarse 

dificultades para alcanzar las competencias y los objetivos de la materia. 

Normalmente no comprende los conceptos básicos impartidos y no utiliza el lenguaje 

científico de manera correcta. 

NIVEL INICIADO. 

Evaluación inicial: Actualmente su nivel competencial es iniciado. Habitualmente no 

trabaja de forma adecuada en casa ni en clase y parecen apreciarse dificultades para 

alcanzar las competencias y los objetivos de la materia. 

Normalmente le cuesta entender los conceptos básicos impartidos y no utiliza el lenguaje 

científico de manera correcta. 

NIVEL MEDIO. 

Evaluación inicial: Actualmente su nivel competencial es medio. Suele trabajar 

adecuadamente y no suele apreciarse dificultades para alcanzar las competencias y los 

objetivos de la materia. 

Normalmente comprende los conceptos básicos impartidos, utiliza el lenguaje científico 

de manera prácticamente correcta. 

NIVEL AVANZADO. 

Evaluación inicial: Actualmente su nivel competencial es avanzado. Trabaja 

adecuadamente y no se aprecian dificultades para alcanzar las competencias y los 

objetivos de la materia. 

Normalmente comprende los conceptos básicos impartidos y utiliza el lenguaje científico 

de manera correcta. 

El departamento posee una Rúbrica para realizar la Evaluación Inicial: 

RÚBRICA DE 

OBSERVACIÓN 

CONTINUADA 

NIVEL 

EXCELENTE 

1 

NIVEL 

SATISFACTO

RIO 

0.75 

NIVEL 

ACEPTABLE 

0.5 

NIVEL 

INICIAL 

0.25 

NIVEL 

INADECUADO 

0 

  

Instrucciones 

  

Sigue las 

instrucciones 

del profesor 

Cumple casi 

todas las 

indicaciones 

del profesor 

Cumple la 

mitad de las 

indicaciones 

del profesor 

No cumple 

casi ninguna 

indicación del 

profesor 

No sigue las 

indicaciones del 

profesor 

  

Participación e 

interés 

  

Participa 

activamente en 

el grupo y en la 

clase 

Participa casi 

siempre en el 

grupo y en la 

clase 

Participa 

irregularmente 

en el grupo y 

en la clase 

Casi no 

participa en el 

grupo y en la 

clase 

No participa en 

el grupo ni en la 

clase 
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Autonomía e 

iniciativa personal 

  

Es autónomo y 

capaz de 

resolver los 

problemas/ 

tareas con los 

que se 

encuentra 

Casi siempre 

es autónomo y 

capaz de 

resolver los 

problemas/ 

tareas con los 

que se 

encuentra 

A veces es 

autónomo y 

capaz de 

resolver los 

problemas/ 

tareas con los 

que se 

encuentra 

Casi nunca es 

autónomo y 

capaz de 

resolver los 

problemas/tar

eas con los 

que se 

encuentra 

No es autónomo 

o capaz de 

resolver los 

problemas/tareas 

con los que se 

encuentra 

  

Respeto y 

solidaridad 

  

Respeta el 

trabajo y las 

normas de la 

clase, y es 

solidario con el 

grupo y sus 

compañeros 

Casi siempre 

respeta el 

trabajo y las 

normas de la 

clase, y es 

solidario con el 

grupo y sus 

compañeros 

Su respeto del 

trabajo y las 

normas y la 

solidaridad con 

los demás es 

irregular 

Casi nunca 

respeta el 

trabajo y las 

normas de 

clase, y no 

suele ser 

solidario 

No respeta el 

trabajo ni las 

normas de clase.  

No muestra 

solidaridad con 

el grupo de 

compañeros 

  

Atención 

  

Presta atención 

durante toda la 

sesión 

Presta atención 

durante casi 

toda la sesión 

Su atención es 

irregular 

durante la 

sesión 

Casi nunca 

presta 

atención 

durante la 

sesión 

No presta nunca 

atención durante 

la sesión 

  

Tareas 

  

Cumple con 

todas las tareas 

encomendadas 

Cumple con 

casi todas las 

tareas 

encomendadas 

El 

cumplimiento 

de las tareas es 

irregular 

Casi nunca 

cumple las 

tareas 

encomendada

s 

No cumple 

nunca con las 

tareas 

encomendadas 

  

Material de trabajo 

  

Siempre trae el 

material 

requerido a 

clase, y lo 

cuida 

 Casi siempre 

trae el material 

requerido a 

clase, y lo 

cuida 

 Algunas veces 

trae el material 

requerido a 

clase, y lo 

cuida 

 Muy pocas 

veces trae el 

material 

requerido a 

clase, y no 

suele cuidarlo 

Nunca trae el 

material 

requerido a 

clase, y lo tiene 

descuidado 

  

Puntualidad 

  

Entrega 

puntualmente 

las tareas 

encomendadas 

Casi siempre 

entrega 

puntualmente 

las tareas 

La entrega de 

tareas a tiempo 

es irregular.  

No siempre es 

puntual. 

Casi nunca 

entrega 

puntualmente 

las tareas 

encomendada

s 

Nunca entrega 

puntualmente las 

tareas 

encomendadas 
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Expresión oral y 

escrita 

Se expresa con 

claridad y 

fluidez, con un 

registro y 

vocabulario 

apropiado para 

la tarea 

Casi siempre 

se expresa con 

claridad y 

fluidez, con un 

registro y 

vocabulario 

apropiado para 

la tarea 

Algunas veces 

se expresa con 

claridad y 

fluidez, con un 

registro y 

vocabulario 

limitado para 

la tarea 

Pocas veces 

se expresa 

con claridad y 

fluidez. Su 

registro y 

vocabulario 

son muy 

limitados 

para la tarea 

No se expresa 

con claridad y 

fluidez 

suficientes. Su 

registro y 

vocabulario son 

muy pobres para 

la tarea 

  

  

Específico de 

materia/área 

  

  

  

Siempre 

comprende los 

conceptos 

básicos de la 

materia y 

utiliza el 

lenguaje 

científico 

apropiado. 

Casi siempre 

comprende los 

conceptos 

básicos de la 

materia y 

utiliza el 

lenguaje 

científico 

apropiado. 

Algunas veces 

comprende los 

conceptos 

básicos de la 

materia y 

utiliza el 

lenguaje 

científico 

apropiado. 

Pocas veces 

comprende 

los conceptos 

básicos de la 

materia y 

utiliza el 

lenguaje 

científico 

apropiado. 

No comprende 

los conceptos 

básicos de la 

materia y no 

utiliza el 

lenguaje 

científico 

apropiado. 

Los Instrumentos de Evaluación utilizados para tal fin serán: 

● Prueba oral. 

● Prueba escrita. 

● Observación continuada. 

● Cuaderno de clase. 

13.2. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEL 

ALUMNADO. 

13.2.1. 3º ESO. 

Instrucción Conjunta 1/2022, de 23 de junio, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 

Obligatoria para el curso 2022/2023: 

Artículo octavo: Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación.  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del 

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como 

de los procesos de aprendizaje.  

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 

adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, 

que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  
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3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se 

obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 

su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de 

los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes 

de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y 

calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto 

educativo del centro.  

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de 

la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas 

de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene 

asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se 

dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

Y por último, aunque en no sea de aplicación en el actual curso: 

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso 

de la etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, 

de 16 de noviembre, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de 

evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de 

aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 

Artículo noveno. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de 

la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado, como queda reflejado en 

la rúbrica correspondiente en el Anexo I de esta programación. Se fomentarán los 

procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.  

3. En tercero de la ESO, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han 

de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así 

como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. 

Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos 

impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), 
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suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente 

(entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 

evaluación.  

5. En tercero de la ESO, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo 

valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. En tercero de la ESO, los criterios de calificación estarán basados en la superación de 

los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y están recogidos 

en esta programación didáctica. 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado 

como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos 

en la programación didáctica. 

13.2.2. 1º BACHILLERATO. 

Instrucción 1/2022, de 23 de junio, por la que se establecen aspectos de organización y 

funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023: 

Artículo séptimo: Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación.  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en 

el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 

medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le 

permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 

obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de 

su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de 

los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes 

de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y 

calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 

proyecto educativo del centro.  

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de 

Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 
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específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 

tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se 

dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

Y, aunque no sea de aplicación este curso: 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 

de noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de 

Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para el segundo curso, como 

referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes 

materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, 

como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en 

los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021. 

Artículo octavo: Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de 

la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias de la materia.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado, como queda reflejado en 

la rúbrica correspondiente en el Anexo II de esta programación, favoreciéndose la 

coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.  

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han 

de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así 

como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. 

Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar 

a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 

y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en 

base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán 

reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada 

criterio de evaluación.  

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo 

valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y están recogidos en 

esta programación didáctica.  

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, 

como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos 

en la programación didáctica. 
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13.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

13.3.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN 3ºESO. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más 

relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, 

de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Identificar, comprende y explica los fenómenos 

fisicoquímicos 

     

Utiliza de forma adecuada las teorías y leyes 

científicas 

     

Argumenta de forma adecuada.      

Utiliza diversidad de soportes y medios de 

comunicación. 

     

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones y expresando adecuadamente los resultados. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Resuelve los problemas fisicoquímicos utilizando 

las leyes 
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Explica de forma adecuada las teorías.      

Razona los procedimientos utilizados para 

encontrar las soluciones 

     

Expresa adecuadamente los resultados      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de 

índole científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la 

química, pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la 

sociedad. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Reconoce y describir en el entorno inmediato 

situaciones problemáticas reales de índole 

científica. 

     

Emprende iniciativas en las que la ciencia, y en 

particular la física y la química pueden contribuir 

a su solución. 

     

Analiza críticamente su impacto en la sociedad.      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos 

a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la 

deducción, el trabajo experimental y el razonamiento logico-matematico, diferenciándolas 

de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Emplea las metodologías propias de la ciencia      

Identifica y describe fenómenos.      
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Indaga, deduce, el trabajo experimental y el 

razonamiento lógico-matemático. 

     

Diferencia aquellas pseudocientíficas que no 

admiten comprobación experimental. 

     

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor 

manera de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de 

indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas 

ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Comprueba o refuta las hipótesis formuladas      

Diseña estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones 

     

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, 

de manera informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los 

procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENT

E 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Aplica las leyes y teorías científicas       

Diseña procedimientos experimentales o 

deductivos 

     

Resuelve las cuestiones planteadas       
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso 

de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Utiliza adecuadamente las reglas básicas de la 

física y la química 

     

Unidades de medida      

Herramientas matemáticas      

Reglas de nomenclatura      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Las normas de uso de los espacios específicos de 

la ciencia 

     

Comportamiento dentro del laboratorio      

Cuidado y buen uso del laboratorio      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje 

autónomo y para mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, 

con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada 

participante. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 
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Tiene un aprendizaje autónomo      

Utilización de recursos variados      

Tradicionales      

Digitales      

Participación en clase en los debates      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, 

en la consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje 

propio y colectivo. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Utilización de recursos variados      

Tradicionales      

Digitales      

Crea sus propios contenidos      

Selecciona con criterio las fuentes más fiables      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Trabaja de forma colaborativa      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para 

el individuo y para la comunidad, tanto local como globalmente. 
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LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Emprende de forma adecuada proyectos 

científicos 

     

Posee curiosidad de como mejora la sociedad      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados 

por hombres y mujeres de ciencia y los avances científicos, que la ciencia es un proceso en 

permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, 

la sociedad y el medioambiente. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Reconoce los avances logrados por hombres y 

mujeres de ciencia 

     

Valora las aportaciones      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y 

sociales más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia 

para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Detecta las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales 

     

Reconoce su importancia para la sociedad      
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Intenta de dar soluciones sostenibles      

13.3.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN 1ºBACHILLERATO. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos 

fisicoquímicos cotidianos, comprendiendo las causas que los producen y 

explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Identificar, comprende y explica los fenómenos 

fisicoquímicos 

     

Utiliza de forma adecuada las teorías y leyes científicas      

Argumenta de forma adecuada.      

Utiliza diversidad de soportes y medios de 

comunicación. 

     

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones 

cotidianas, aplicando las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar 

las soluciones, expresando adecuadamente los resultados. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Resuelve los problemas fisicoquímicos utilizando las 

leyes 

     

Explica de forma adecuada las teorías.      

Razona los procedimientos utilizados para encontrar las 

soluciones 

     

Expresa adecuadamente los resultados      
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender 

iniciativas y buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando 

críticamente el impacto producido en la sociedad y el medioambiente. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Identifica situaciones problemáticas reales de índole 

científica. 

     

Emprende iniciativas en la búsqueda de soluciones 

sostenibles 

     

Analiza críticamente su impacto en la sociedad.      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y 

observaciones, manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la 

búsqueda de evidencias y el razonamiento logicomatematico. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Formula y verificar hipótesis a diferentes problemas y 

observaciones 

     

Maneja con soltura el trabajo experimental, la 

indagación, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento lógico-matemático. 

     

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u 

observación, cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y 

asegurándose así de su coherencia y fiabilidad. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE SUFICIENTE BIEN NOTABLE SOBRESALIENTE 
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(1-4) (5-6) (6-7) (7-8) (9-10) 

Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta 

a cuestiones u observaciones 

     

Coteja los resultados obtenidos      

Se asegura de su coherencia y fiabilidad      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del 

procedimiento de la validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones 

cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de manera que el proceso 

sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Aplica las leyes y teorías científicas       

Aplica relaciones cualitativas y cuantitativas entre las 

diferentes variables 

     

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, 

empleando correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Utiliza los sistemas de unidades      

Utiliza la notación y sus equivalencias      

Expresa los resultados de formas correctas      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos 

químicos inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte 

de un lenguaje integrador y universal para toda la comunidad científica 
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LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Nombrar y formular sustancias simples, iones y 

compuestos químicos inorgánicos 

     

Nombrar y formular sustancias simples, iones y 

compuestos químicos orgánicos 

     

Utiliza un lenguaje correcto      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a 

un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre si la información que cada 

uno de ellos contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de 

un problema. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar 

información. 

     

Relaciona la información que cada uno de ellos      

Extrae lo más relevante en la resolución.      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación 

científica en laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y 

su normativa básica de uso, así como de las normas de seguridad propias de estos 

espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor 

de que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia 

ni colectiva. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 
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Pone en práctica los conocimientos adquiridos en la 

experimentación. 

     

Conoce los materiales de laboratorio.      

Conoce las normas de seguridad.      

Se comporta de forma adecuada en el laboratorio.      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de 

diferentes entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma 

y eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y 

analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo.. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Interactúa con el resto del alumnado      

Trabaja de forma autónoma      

Utiliza recursos tradicionales      

Digitales      

Utiliza un análisis critico      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la 

consulta de información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las 

fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando 

así el aprendizaje propio y colectivo.  

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO INDICADORES DE LOGRO 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Trabaja de forma autónoma      

En grupo      

Utiliza su propia creación de contenidos      

Es critico a la hora de elegir la fuente de información      
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 5.1. Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, 

evidenciando la presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre 

iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el 

consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Trabaja de forma colaborativa      

Se involucra en los debates      

Utiliza le reflexión en los debates      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de 

explorar alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y 

encontrando momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como 

resultado la elaboración de productos representados en informes, pósteres, 

presentaciones, artículos, etc. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Trabaja de forma colaborativa      

Explorar alternativas      

Analiza, discute y sintetiza los resultados obtenidos      

Elabora infórmenes, pósteres, presentaciones, artículos, 

etc. 

     

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, 

alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo 

soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas. 
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LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Debate de forma informada y 

argumentada 

     

Se interesa por cuestiones medioambientales, sociales y 

éticas 

     

Presenta curiosidad por los nuevos avances.      

Propones soluciones creativas      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que 

el alumno o alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas 

como forma de participar activamente en la construcción de una sociedad mejor. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Identificar las repercusiones de las acciones en su vida 

cotidiana 

     

La argumentan      

Analiza posibles mejoras      

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos 

científicos adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en 

aspectos importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el 

desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 

LISTA DE COTEJO DEL CRITERIO Indicadores de logro 

INSUFICIENTE 

(1-4) 

SUFICIENTE 

(5-6) 

BIEN 

(6-7) 

NOTABLE 

(7-8) 

SOBRESALIENTE 

(9-10) 

Detecta las necesidades de la sociedad      
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Aplica conocimientos científicos que ayuden a 

mejorarla. 

     

Da importancia a los retos ambientales, el desarrollo 

sostenible y la promoción de la salud. 

     

 



102 
 

14. ACTIVIDADES COMPLEMETARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Un centro educativo, no debe limitar sus actividades a las estrictamente académicas, sino 

que debe dar cabida a otras que permitan proporcionar tanto al alumnado como al 

profesorado diferentes experiencias y situaciones de aprendizaje. Con esta finalidad las 

actividades complementarias y extraescolares contribuyen tanto a completar la formación 

académica de nuestro alumnado, así como a la adquisición de valores y actitudes, que 

como la tolerancia y el respeto son necesarios en la convivencia. 

El departamento podrá realizar Actividades Complementarias, las cuales están 

organizadas durante el horario escolar y tienen un carácter diferenciado de las 

propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos que utilizan. 

Para ello, el profesorado que así lo desee podrá tomar la iniciativa y proponer actividades 

complementarias a realizar en las aulas manteniendo todas las medidas de seguridad. 

También se podrán realizar actividades complementarias con personal ajeno al centro de 

forma telemática previa autorización y organización. 

Por otro lado, el Departamento podrá realizar Actividades Extraescolares, que son las 

encaminadas a potenciar la apertura del centro a su entorno y a procurar la formación 

integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la 

preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Las actividades 

extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario para el 

alumnado y buscarán la implicación activa de toda la comunidad educativa. 

Las actividades complementarias y extraescolares propuestas son: 

Actividad 
Fecha 

prevista 
Cursos 

¿Colabora 

con otro Dpto? 

¿Cuál? 

Profesores 

participantes 

La Casa de la 

Ciencia y Museo de 

Artes y Costumbres. 

2ª 

evaluación. 2º ESO 
Tal vez Geografía 

e Historia. 

Vanessa M Rguez, 

Margot Gómez y 

Belén Suárez. 

Charla sobre 

relación Física y el 

Cine. 

Enero. 
2º ESO No 

Vanessa M Rguez, 

Margot Gómez y 

Belén Suárez. 

Aljarafesa o 

Emasesa. 

2ª 

evaluación. 3º ESO No Sin determinar. 

Heineken. 
2ª 

evaluación. 4º ESO No 
Vanessa M Rguez. 

y Margot Gómez. 

CSIC. 
2ª evaluación. 

1º BACH 

Ciencias. 
No 

Belén Suárez y 

Margot Gómez. 
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Jornadas de 

Laboratorio 

Facultad de 

Química 

Universidad de 

Sevilla. 

Enero 
2º BACH 

Ciencias. 
No 

Belén Suárez y 

Vanessa M Rguez. 

Stand feria de la 

Ciencia. 3ª evaluación. 

2º, 3º y 4º 

ESO y 1º y 

2º BACH. 

No 

Vanessa M Rguez, 

Margot Gómez y 

Belén Suárez. 

15. ANEXOS. 

Los anexos se encuentran en la carpeta de “Programaciones” del Drive del centro en 

“Funcionamiento”. 


